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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. ]« Rema nuestra Señora (Q. D. G.) y 
i a  a u g u s ta  Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en $u importante salud.

E xposición á 5 . M.

SEÑORA:
Desde el instante en que el Gobierno de 

V. M. tuvo conocimiento dé las inundaciones 
que destruían las comarcas más pobladas y 
fértiles de la provincia de Valencia, dictó las 
órdenes oportunas para que fueran inmediata
mente auxiliadas las primeras víctimas do aque
lla desgracia , y pqjió cuantas noticias pudie
ran  dársele, con el intento de proponer á V. M. 
las resoluciones que considerase de urgente 
adopción para el alivio de tan grande desdi
cha, y el estudio preliminar de los acuerdos 
que con el ipismo fin deban someterse á la de
liberación de las Córtes. Obtenidos ya los pri
meros pormenores que se pedían,,su terrible 
importancia imprime un carácter de suma ur
gencia á las disposiciones que es forzoso adop
tar. Más de 20 pueblos de consideración situa
dos en la ribera del Júcar y sus afluentes, es
tán hoy trasformados en montones de escom
bres, entré los, cuales han perecido muchos de 
sus moradores: los que han logrado salvarse 
viven,sumidos en el dolor y la miseria, sin otra 
esperanza que la del consuelo que del Gobier
no de V. M. se prometen. A los graves que- 

.hrantos que ha experimentado la riqueza ur
bana, destruida cási en su totalidad , se unen 
las pérdidas incalculables que la inundación 
tuuproducido en aquellos codiciados cam
pos. Los elementos más seguros de su pros
peridad, las obras de irrigación, las fábri
cas é ingenios que alimentaban el bienestar 
del territorio, han desaparecido por com
pleto, arrastrando en pocas horas entre sus 
ruinas el capital acumulado por espacio de 
muchos siglos con el Sudor y la inteligencia de 
innumerables generaciones. Felizmente, Seño
ra , España í dolada tal vez de más energía que 
otros pueblos, sabe encontrar en el noble vi
gor de su carácter nacional «fuerzas ocultas 
que ejercita y emplea con majestuoso brio en 
las circunstancias más apuradas; fuerzas des
conocidas con las cuales remedia en breve 
plazo las mayores pérdidas, y se restable
ce de los más temibles abatimientos. Así 
lo ha demostrado en épocas aciagas respon
diendo generosa ante el infortunio que lamen
taba una parte del país, con eí eficáz apoyo 
de la nación entera. Hoy Señora, que una ca
lamidad inolvidable pesa sobre la provincia de 
Valencia, trasformando en campos de desola
ción y esterilidad los terrenos más alegres y 
productivos, natural es que así los altos pode
res del Estado como todas las corporaciones 
del país concurran de consuno con el tesoro 
de su fecunda caridad á  reparar en lo que pue
dan los terribles efectos de tan horroroso desas
tre. El Gobierno en los primeros momentos se 
apresuró á reanimar el espíritu abatido de 
aquellos habitantes, ya facilitando crecidas 
sumas del fondo de calamidades del presupuesto 
general del Estado, ya autorizando para igual ob
jeto á las Municipalidades que lo solicitaron, y 
por último dictando todas las medidas que ca
racterizan la actividad protectora de la Adminis
tración en semejantes conflictos, con el pro
pósito de atender al socorro de las necesida
des más perentorias. Pero ante la gravedad del 
mal estos medios están muy lejos de ser tan 
eficaces y reparadores como el angustioso es
tado de los pueblos destruidos y de las comar
cas asoladas reclama. Por estas razones el in
frascrito, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , tiene la honra de proponer á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Noviembre de 1864.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
EI> DUQUE DE VALENCIA.

SEAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el propio Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo'1.° Se abre una suscricion nacio

nal para socorrer proporcionalmenle con sus 
productos á cuantos hayan quedado reducidos 
á la indigencia por efecto de las inundaciones 
que han devastado en el presente mes algunas 
comarcas de la provincia de Valencia.

Art. 2.® Por los respectivos Ministerios se 
me propondrán con urgencia, y á las Córtes 
en su caso, las resoluciones que se consideren 
necesarias y de pronta realización para repa
rar en cuanto sea dable la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria destruida por las mencionadas 
inundaciones.

Art. 3.® El Presidente de mi Consejo de 
Ministros me propondrá igualmente los medios 
de poner con toda brevedad en ejecución lo 
preceptuado en los artículos anteriores.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  ru b r ica d o  d r  l a  R e a l  mano. 
Bl Presidbnte d e l C o n s e j o  »k M in is t r o s  ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

El Administrador general de la Real Casa 
y Patrimonio dice con esta fecha al Presidente 
del Consejo; de Ministros lo siguiente:

«Excmo. S r .: S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
(Q. D. G.) cuya ánimo se haUa profundamente afligido 
por las noticias de los desastres que las inundaciones 
han causado eq la provincia de Valencia, dictó desde 
que llegaron á su conocimiento las órdenes oportunas 
para que dentro del limité de los recursos de su Real 
Patrimonio, que tiene intereses en aquella com arca, 
se acuda en cuanto sea posible al alivio de la ca
lamidad pública. Obedeciendo las Reales resolu
ciones, se ha empezado inmediatamente la recom 
posición de los dos puentes de Alcira que habían 
sufrido considerables deterioros, y en  cuya obra pue
den encontrar ocupación desde luego muchos traba
jadores ; se ha suspendido la cobranza de los dere
chos de pontazgo correspondientes al Real Patrimo
nio, y se están reuniendo con urgencia los anteceden
tes necesarios para que con la condonación y la pró- 
roga de débitos por censos y arrendamientos , se 
haga por dicho Real Patrimonio cuanto le sea po
sible en favor de aquellos vecindarios. Pero no 
contento con ello el corazón maternal de S. M ., se 
ha dignado resolver q u e , sin perjuicio de lo.que 
determinare á fin de que su Real nombre y los de 
sus augustos Esposo é Hijos figuren dignamente al 
frente de cualquiera suscricion ó medida de otra cla
se que se adopte con los mismos fines, se pongan á 
disposición de Y. E., para queel Gobierno de S. M. las 
emplee en el socorro de los que más hayan sufrido 
por las inundaciones, las cantidades que su Real mu
nificencia consagra, como de costumbre, á objetos de 
caridad , para solemnizar sus dias y los de su Excel
sa Hija la Señora Infanta Doña Isabel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos in 
dicados, quedando á su disposición en la Tesorería 
general de esta Real Casa la cantidad de 80.000 
reales vellón, que V. E. se servirá mandar recoger 
en la forma correspondiente. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 18 de Noviembre de 1864.— 
F. Goicoerrotea.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

MISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que D. José María Man- 
resa y N avarro, Subsecretario del Ministerio 
de Gracia y Justicia, cese en el cargo de Director 
general del Registro de la Propiedad, que des
empeña interinamente, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ba servido.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  rubricado  d e  l a  R e a l  mano. 
E l M in is t r o  d e  G ra c ia  t  J u s t ic ia ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Severo Catalina, Diputado á Gór- 
tes que ha sido,

Vengo en nombrarle Director general del 
Registro de la Propiedad.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l M in is t r o  d e  G ra c ia  t  J u s t ic ia ,
T .o n c i v z o  a b r a z ó l a .

Dirección general del Registro de la propiedad. — Sec
ción 4.*—Notariado.

limo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la consulta elevada por esa Dirección general acer
ca de la inteligencia de varios artículos de la ley del 
Notariado de 28 de Mayo de 1 862, y del reglamento 
general dictado para su cumplimiento, como también 
del expediente instruido á instancia de varios propie
tarios de Escribanías numerarias de esta corte sobre 
el mismo asunto; y én su vista, oido el Consejo de 
Estado, y de conformidad en lo principal con su dic- 
támen, salvo siempre en su caso el derecho de in
demnización *á que se refieren las disposiciones
3.* y 4.a de las transitorias de dicha ley, S. M. se ha 
dignado resolver :

4.° Que los aspirantes al Notariado que con ante
rioridad á la promulgación de la citada ley de 28 de 
Mayo de 4862 hubieren solicitado Notaría, cediendo 
otro oficio de la fe pública extrajudicial completa en 
favor del Estado, podrán pedir y obtener título de 
Notario para punto distinto de aquel en que radique 
el oficio cuya propiedad renuncien , observándose lo 
que para esto se hallaba establecido por las disposi
ciones y jurisprudencia anteriores á dicha ley.

2.° Que para hacer uso del derecho que Se con
cede en la disposición anterior, será necesario que el 
oficio cedido radique en población de la misma ó su
perior categoría que aquella para donde se solicitare,

conforme á la clasificación que para las traslaciones 
establece el art. 424 del reglamento del Notariado ; ó 
que se cedan al Estado dos ó más oficios.

3.° Que también deberá constar, en el caso de la 
disposición 4.a, la necesidadjó conveniencia de la 
provisión del oficio que se solicite, á juicio del Go~? 
bierno, oyendo sobre ello á tagala  de gobierno de la 
Audiencia respectiva: y cuando se lleve á efecto el 
arreglo de las demarcaciones notariales, fijándose el 
número de Notarios que ha de haber en cada distri
to , no podrá concederse Notaría sino en el caso de 
Haber vacante.

4.a Que lo establecido en la disposición que pre
cede se observará también cuando los dueños de 
oficios enajenados, haciendo fisó del derecho que les 
concede la 6.a de las disposiciones transitorias de la 
ley del Notariado , rénühcicn á la indemnización, 
solicitando Notada paFa sí ó pafa otra persona en 
el mismo pueblo ó distrito én que hubiere radicado 
lo que ceden á favor del Estado.

5.9 Que los propietarios de oficios enajepádos que 
comprendan pueblos correspondientes á distintos 
partidos judiciales, solo podrán hacer uso del dere
cho que les concede dicha disposición 6.a de las tran
sitorias solicitando Notaría en el mismo distrito ó 
partido judicial á que corresponda el punto que la 
Real cédula de egresión señale como residencia del 
Notario, siempre bajo el supuesto de que resulte la 
necesidad ó conveniencia de la provisión , ó que ha
ya vacante en el partido judicial luego que se fije el 
número de Notarios que ha de haber en cada d e
marcación.

6.° Que cuando llegue el caso de reducirse el n ú 
mero de Notarios al que debe fijarse por reglamento 
los comprendidos en la disposición que précede, solo 
tendrán derecho á ejercer en la demarcación ó parti
do judicial á que pertenezca el punto que su cédula 
de propiedad les señale para residencia; pero mién- 
tras tanto podrán verificarlo en todos los puntos de
terminados en la misma , á no ser que al expedirles 
la Real cédula de ejercicio se disponga otra cosa, con
form e al art. 8.a del apéndice al reglamento del No
tariado.

7.° Que los propietarios de oficios enajenados ó 
sus representantes que hagan uso del derecho que 
les concede la disposición 6.a de las transitorias de la 
ley del Notariado, y los comprendidos en la primera 
de esta Real o rden , solo podrán obtener título de No
tario; pero si el que renuncian á favor del Estado 
daba derecho al ejercicio de la fe pública judicial y 
ex trajudicial, podrán nombrar sustituto que desem
peñe. las actuaciones judiciales, ó solicitar se les a u 
torice para servir en comisión una Escribanía del 
Juzgado de primera instancia, quedando sujetos á lo 
que para cada caso ordenan la disposición 8.a de las 
transitorias de la ley, y los artículos 2.° y 3.a del 
Apéndice al reglamento del Notariado.

8.a Que los nombrados por los propietarios á 
quienes se refiere la disposición 7.a transitoria de 
dicha ley, que ántes de la publicación de la misma 
hubiererf incoado sus expedientes, podrán obtener 
desde luego Real cédula que les autorice para ejer
cer sus oficios en los dos conceptos que abrazaren, 
y desempeñarán en tal caso ambas funciones de la, 
fe pública judicial y extrajudicial hasta que por 
quedar vacantes sean reincorporados al Estado en 
la forma correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 45 de Noviembre de 4864.

ARRAZÓLA.

Sr. Director general interino del Registro de la pro
piedad.

real Orden.
Excmo. Sr.: Por los partes recibidos hasta ahora 

de Y. E. y  de otras Autoridades, consta ya en este 
Ministerio que en la reciente calamidad de Alcira y 
pueblos de la ribera del Júcar, un considerable nú
mero de templos h an  quedado notablemente deterio
rados y otros arruinados de todo punto. Contristado 
por ello el Real ánimo, y sin perjuicio de otras de
terminaciones en tan lamentable calamidad, la R e i 

na. (Q. D. G.) se ha servido mandar que por los res
pectivos Ayuntamientos se inicie desde luego, ó tan 
pronto como sea posible, el oportuno expediente de 
reparación ó reedificación que V. E. remitirá á este 
Ministerio en la forma acostumbrada, y con las ob
servaciones que por la índole del caso pueda dictar
le su ilustrado celo , encaminadas principalmente á 
clasificar la preferencia y urgencia relativa del reme
dio, ya definitivo, ya provisional.

Es asimismo la voluntad de S. M. que á los Ar
quitectos que han de intervenir en la instrucción de 
los expedientes, se encargue y recomiende, como de 
Real órden lo ejecuto, la brevedad que en el desem
peño de su encargo sea conciliable con la formalidad 
é importancia de sus trabajos; todo con el fin de ocur
rir en este punto á desgracias tan lamentables con la 
perentoriedad y eficacia que sü gravedad y lo aflicti
vo y extraordinario del caso reclaman.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 48 de 
Noviembre de 4864,

ARRAZÓLA.
Sr. Arzobispo de Valencia.

Con ocasión déla solemnidad del d\a se han con
cedido por el Ministerio de Gracia y Justicia nume
rosos indultos particulares.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL DECRETO.

Para el cargo de Ministro del Tribunal Su
premo de Guerra v Marina , que resulta va
cante por pase á (Aró, de D. Julián Ve-
larde, .*..........

Vengo en nombrar al Interventor general 
militar D. Cláüdíó Sariz y Martin Molino.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. :

E S T Á  R U B R IC A D O  DB LA R E A L  MANO.

E l  M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CORDOVA.

Núm. 80.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 

está fecha al Director general de Administración mi
litar lo que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito 
de V. E. de 45 de Setiembre últim o, proponiendo 
las regías que á su juicio conviene establecer para 
determinar los casos en que deben concurrir Escri
banos á las subastas del servicio de provisiones.

Enterada S. M., y de acuerdo con lo informado 
acerca del particular en 44 del corriente mes por la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 
se ha servido resolver que para la concurrencia de 
los expresados actuarios á las licitaciones del indi
cado servicio y de los demás que se hallan á cargo 
de la Administración m ilitar, se observen las reglas 
siguientes:

4 .a Todas las subastas se celebrarán ante un Tri
bunal compuesto del Presidente, del Interventor y 
de un Notario público ó Secretario de la clase de Ofi
ciales de Administración militar.

2.a Las subastas se considerarán de mayor cuan
tía cuando representen 20.000 ó más reales; y de 
menor cuantía, cuando no llegue á esta cantidad el 
conjunto de lo que deba contratarse.

3.a Cuando las subastas se celebren ante el In
tendente del distrito como Presidente, asistirá á ellas 
en clase de Interventor el que lo sea del mismo dis
trito, así como también el Asesor de la Intendencia 
y el Escribano del Juzgado de Guerra para autorizar 
el acto.

4.a Si hubiese de presidir la subasta un Comisa
rio de Guerra, intervendrá en el acto el Oficial del 
cuerpo que al efecto se nombre, y lo autorizará siem
pre el Escribano de G uerra, suponiendo que exista 
Juzgado de esta clase en el punto donde se celebre.

5.a En los puntos en que no haya Juzgado de 
Guerra asistirá á la subasta, si fuere de mayor cuan
tía, un Notario público, y de lo contrario un Oficial 
de Administración militar que se nombre en clase 
de Secretario, además del que ejerza las funciones de 
Interventor.

6.a Si no hubiese Oficiales de Administración 
militar en el punto de la subasta, se destinarán del 
más inmediato los que sean necesarios para Jos efe©^ 
tos, y según los casos que se determinan en las réglas
4.a y 5.a

7.a Los gastos de subasta, cuando produzcan re
mate, serán de cuenta del rematante, ya sea que 
funcione en ella un Escribano de Guerra ó un Nota
rio público; pero si por el contrario, no diese resul
tado , §1 primero nada podrá reclamar por sus dere
chos, y los del segundo se abonarán por la Adminis
tración militar con cargo al respectivo capítulo de[ 
presupuesto.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1864, ,

E l  S u b s e c r e t a r io , 

JOAQUIN JOVELLÁR.

Número 10.—Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo que sigue: 
«Hedado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe

diente instruido en este Ministerio con motivo de las 
comunicaciones de, V. E. de 30 de Julio de 1860 , 43 
de Febrero de 486I y 48 de Octubre ú ltim o, con
sultando acerca del servicio de armas á que conside
ra deben estar sujetos los Capitanes depositarios , no 
obstante lo determinado en el art. 23, tít. 5.°, trata
do 1.° de las ordenanzas.

Enterada S. M., y conformándose con lo expues
to por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 28 de Junio de 4861, se ha servido de
clarar que los referidos Capitanes depositarios están 
exentos de guardias de plaza y de los demás actos 
del servicio fuera del cuerpo que puedan impedir 
al Jefe prindipal del mismo disponer por sí de ellos, 
para que en un momento dado acudan al punto don* 
de se halle la Caja, con el fin de dar entrada y sali
da á caudales en la misma, resolviendo al mismo 
tiempo no procede la autorización que se pide para 
que durante los Capitanes desempeñen el referido 
cargo, el subalterno ihás caracterizado autorice y fir
me los documentos de la compañía que tengan reía-? 
cion con la Caja.»

De Real órden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 

' Madrid 4 de Noviembre de 4864.
E l S u b s e c r e t a r io , 

JOAQUIN JOVELLÁR.
Señor....

MISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO

Resultando vacante una plaza de Inspec
tor general de primera clase del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.,, por 
fallecimiento de D. Válenlin María dql Rio flae 
la desempeñaba, , « y r  ■

Vengo en conceder los ascensos de escala, 
nombrando en su consecuencia Inspector ge-* 
neral de primera dase al de segunda D. Tori- 
bio de Areitio; é Inspector general de. segunda 
al Ingeniero Jefe de primera D. Joaquín Nnnez 
de Prado. , /  '

Dado en Palacio ,á diez y seis de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. '

E stá kubricado dé  la R eal mano

E l  M in is t r o  d e  F o m en t ó  ,

ANTONIO ALCALÁ «ALLANO. •  '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Madrid ha negado al Juez de primera ins
tancia de Getafe la autorización solicitada para proce
sar á D. Faustino Deley to, Alcalde de la misma villa 
del cual re su lta :

Que con fecha 4 5 de Setiembre del año último, el  ̂
Alcalde de Getáfe dirigió una órden al Alcaide de la>v 
cárcel del partido, por la que permitía la salida para 
aquel dia á Julián Gastrejon, vecino de Fuenlabrada,. 
que se hallaba cumpliendo una condena de tres me
ses de arresto mayor que le fué impuesta por la Sala 
correccional de la Audiencia de esta corte:

Que en virtud de dicha órden salió el preso de la 
cárcel marchándose á Fuenlabrada, en donde se le 
vió asistir á tina corrida de novillos y regresó á Geta
fe al dia siguiente por la mañana:

Que noticioso el Juzgado de estos hechos1 princi
pió á instruir diligencias en averiguación de los mis
mos, existiendo entre otras varias declaraciones una 
del Alcalde, que para explicar y justificar su conduc
ta dice que creyendo de sus atribuciones perm itir al 
preso salir por breves horas del establecimiento para 
evacuar un asunto muy interesante de familia que 
exigía su presentación personal en Fuenlabrada, le 
concedió el permiso, prévia fianza de volver con pun
tualidad, y habiéndose asegurado ántes de que no se 
hallaba detenido por ninguna otra causa, ni estaba á 
disposición de otra autoridad, ni le faltaba para ter
m inar su condena más que ocho dias, que despucs 
cumplió:

Que practicadas otras varias diligencias, él Juez, 
á petición del Promotor fiscal, dio auto inhibiéndose 
de la causa po r no resultar contra -el Alcalde hecho 
alguno punible ni delito ó falta de los castigados en 
el Código, siendo más bien una falta gubernativa cuya 
corrección corresponde al superior gerárquico; y con
sultado dicho auto con la Audiencia del territorio, le 
dejó sin efecto, devolviendo la causa para que proce
diera contra el Alcalde que habia delinquido:

Que á consecuencia de esto el Juez pidió la cor
respondiente autorización para procesar á aquel fun
cionario, la cual denegó el Gobernador de conformi
dad con lo informado por el Consejo provincial.

Visto el art. 3.a de la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 4 849, y e l art. 8 /  del JLealdecreto de' 4 4 de 
Diciembre de 4 85o, según los- cuales se encomienda 
á los Alcaldes el régimen in terior, administrativo y 
económico de las cálceles de partido : »

Visto el art. 276 del Código penal por el que se 
determina que incurre en pena el empleado público 
culpable de connivencia en la evasión de un preso 
cuya conducción ó custodia le estuviese confiada: 

Visto el art. 313 del mismo Código, por el qué se 
castiga con la pena de multa al empleado público que 
en el ejercicio de su cargo cometiese cualquier abuso 
que no estuviese penado especialmente:

Considerando que si bien el Alcalde D. Faustino 
Deley to no debió autorizar la salida del preso Julián 
Gastrejon, su conducta en este caso aparece inocente 
y disculpable por creer que estaba en sus atribucio
nes acordar la órden que dictó, de lo cual es indicio 
cierto la circunstancia de haberla comunicado por 
escrito, cuyo medio no hubiera puesto en práctica si 
hubiese sabido que carecía de facultades para el 
efecto:

Considerando que no solo aparece por parte del 
Alcalde falta dé intención de delinquir, sino que 
habiendo ingresado de nuevo eí pifésó én la cárcel á 
las pocas horas y por voluntad propia;, no existe la 
fuga ó evasión que pudiera calificarse de culpable 
con arreglo á las prescripciones del Código penal;

Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, v de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil 

ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r ica d o  d e  l a  R í u l  mano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVASZ,



MINISTERI0 DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de Guija participa en 30 
de Octubre último que la tra n q u ila d  publica continúa 
sin alteración en aquella isla» fcuvo estado sanitario sigue 
siendo el mismo que el ooiisignado en el parte ántérior.

MINISTERIO DE M ARINA .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Invencible, del apostadero de Algeci
ras , aprehendió en la noche del 7 del corriente sobre los, 
arrecifes de Cabo Plata un bote de vela y foque y 40 bul
tos de tabaco; y la nombrada Abion, del apostadero de- 
Levante, apresó también en la playa de Cala-Olivera qn 
laúd palangrero con 21 sacos de harina.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
RECTIFICACION. _  :

En la Gaceta del dia 17 de este m e s , segunda plana, 
columna 2.*, Considerando segundo, línea 3 / ,  do|gJ|li|D  
por error de copia segundo, debe decir seguido. f  ;

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA. W  1 '" :

Continúa lalista oficial comenzada á publicaren la GAp&fA

, Rs. cénts. ;
nEPOSiTAnn >

EN LA CAJA GENERAL DEJPEPÓSIZDS*
El Ayuntamiento y vecinos de Val-

demoro. ............. -Z X 'Z ñ ^ l  .*V.'
El id. id  ̂de Rl Alapio
El i d , i á  db Ftíénfeftíral.;V...!V.J

! . , Rf̂ OSITADO,
BN LA ThpflNÓIA ,DE ÁVILA.

* -.V lu n  C.L iiÚWV'-  5 <

4.294,45 i
.45,76*,.,. 1 

4.038,75 j 
■ 2.375,95

El Inspector y  demás empleados de 
- - VI¿ifanÓft dé Avila J . . . . . . ! . . : .  429 /
El Ayuntamiento y  vecinós de Ho- f  ̂ s 

.Xó^delE sñinO j,.,^ ,. , .^ .  89 
Ef id : id. de s^n Júáh dé la fíava. . < 
El id. id* d ^ é g u é h m ó s .. . V. ! V I ffofiO.

ños de las Navas.................... ...... 676,26: .
El Ayuntamiento y  vecinos . del ■ f , .Y 

B a rr o ;? ! .v i . . ; vtU. i>. iv i(' *ÁS7,671 ■
El id. id.deJUstra d :̂jGai^>*
El id. id. de Aldehtiela............... 65,02
El id. y  vecinos de Losaiv *,.,«*** 92 
B1 ld :id ;d é 9 a ií lo r n iz o . ; 54
El id. id. de Bohoyo...............  . . . .  6J) !
El id. id. de Navalonguilla.;. .  58
El id. id. d e N e i l a . . . . . . . ^ , ^ . . . .  . ;,r i #  - : - <
El id. id. de Gasas del Püeríó de

Tornavacas.......................................  53,76
El id. id. de Umbrías........................ 56,06
El id. id. de Lacarrera...................... 70
El id. id. de Llanos.. . . . . . . . . . . . .  76
El id. id. de Treihedal............. .. 20
El id. id. de Navatejares....................  46
El id. id. de Aldehuela y  anejos.. .  49 
El id. id. de Santa Lucía;. . , .  ... . ¿ 40

2.46,0,17
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
(Continuación.)

Los vecinos de Santa María de Pas
toriza. ......... .............. ................... 33

Los de Oseiro San Tirso...................  57
Los de San Martin de Süevos 24

444
Aumento por error de suma en la suscricion 

publicada en la Gaceta de 40 del actual.. .  600

Total...................... 5.550,42
Suscrito anteriorm ente.. . . . . . .  7.630.4 4 4>44

Suma. . .  • •..........  7.635.964,56

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l 

d e  C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b li c a .
‘ NÜMER0.456-

BIENES DE PROPÍOS Y PROVINCIALES- 1 VENTAS POSTERIORIS 
’ AL 2 DE OCTUBRÍS DE 4858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
tas cuates se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su fapor inscripciones intrasferibleS cón renta dél 3 por 
4 00, tenor do lo dispuesto en el art. 8/  de la Ley de 4 .* 
de Abril de 4 859.

Número . -- • . • .
de Corporaciones. Importe dé las

órden. relaciones.

PROPIOS.
JMtES Df5 JULIO DE 4864.

Toledo.
21374 Ayuntamiento de La Mata... . 173,34
24372 Idetn de Ocaña.. . . . . . . . . . . . . . 700,80
í f  373 Idem de Talavera...................... 5,686,2421374 Ideto de Val de Santo fltt-

m i n g o . . . . . . .........v 528,65
MES DE AGOSTO.

Toledo.
24375 Ayuntamiento de Alameda de

24376
la Sagra y Pantoja... . . . . .  ■ 464,18

Idem de Cuerva. 320,04
24377 Idem de Casar Escalona.. . . . 2.896,46
&I378 Mancomunidad dé Montalbán. 4.603,64
21379 Ayuntamiento de Ñuño G o-

21380
niez 4.233,08

Idem de Recas............ ..

MES DE SETIEMBRE.
Toledo.

4-600,74

2J334 Ayuntamiento de A ñ over.. . . 853,34
24382 Idem de Almoróx..................... 714,30
24383 Idem de Burujón................. 4.654,03
24384 Idem de Cebolla....................... 64
21385 Idem de Consuegra............... 506,67
21386 Idem de Huerta de Valdepará-

b a n ó s . .. ........... .. . . . . . . . . . 5.056,07
24387
24388

Idem de L i l jo . . .......................
Mancoinunidad de Montalbán.

246
413,24

24389 Ayuntamiento de Navaher-
Tnósá.V.......................... .. 426,40

21390 Idem de Noblejas.............. 133,34
24394 Idem de Ñuño G óm ez............ 4.596,82
2(392 Idem de Santa Cruz del Reta

m a r . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 4.704
21393 Idem de Santa Ana de Pusa., 391,79
24394 Ideua aé Sin Bartolomé de las

Abiertas.. ,  . . . . . . . . . . . . . 2 013,20
24395 Idem de Talavera. . . . . . . . . . . 2,824,36
21396 Idem de Toledo......................... 8.006,23
21397 Idem de Toledo y catorce Vi

llas........................................... 7.956,67
31398 Ideip 4é Torralba........... 378,67
24390 ideíh ae Villárrubia de San-

tiagp. . . . . . 42.472,30
21400 Idem de Villácañas.................. 4.029,35
21404 Idem de Val de Santo Domingo. ■ '282,72
21402 Idém de Yépés.:. . . . . . . ! Y . .

MES DE OCTUARE.
Toledo.

4.265,42

24403 Ayuntamiento de Almonacid. 4.288,98
21404 Idem de Alameda de la Sagra. 4.104,23
24405 Idem de Almoróx............. V .. . 4.077,94
244Q6 Jdep* de Burp ion.......................

Idem dé CaSasbuénas.. . . ! . . .
|8.48Q,01

24407 4.416,88
% iW Idtem de Cuerva*. . . . . . . . . . . 43.372,34
24409 Idem de Consuegra.. . . . . . . . 3.893,34
21440 Idem de Carpió.. . : 350,08
214U Idf m de Cordal de Alraqgqer; 

Idém dé Cóbeja.. . .  . . .  V. Y '. .
3.758,35

21442 43.573
21513 Idem de Rscalonilla.. . . . . . . . 4 4-460,93 ¡
24414 Ideai de la Guardia...........* .. 4.525,64

r  Núnaero 
de 

órden. Corporaciones.
Importe do las 

feh&ciones.

21445
/ . 1 - ' I V. ,rl

Ayuntamíenió de Huerta de
Valdecarábanos..................... 217,05

•. 24 416, .Idem de Hórmigas.............. 377,30
• 21417 Idem de LiUa,,G«ardia y  Ro-

■ • • - • ‘ nierá1. . . . . . . . .  V . . . . . . . . . 6.560
. 21448 Mancomunidad de Montalbán. 24,018,96

21419 Ayuntamiento efe Návaher-
tiíosa . ........... ....................... 2.400,54

24420- Idem de Návalmoral de Pusa. 286,94
21421 Idem de N ovés.. .  : ............. 889,72
21422 Idem de O tero........................... 480,77
2.1423 , Idem de Ontígoía • 6.933,39
21424 Idem de Q uero.. .  . . . . . . . . 14.778,67
21425 Ideiii de Quishiondo................. 4.989,41

. 21426 Idem de Recas.. .  *................... 632,59
21427 Idem de Saeta Ana de Pusa.. 2.282,68
24 428 Idem de Santa Cruz del Reta

mar. . . . » ............................... 3.445,34
24429 ídem de San Martin de Mon

talbán...................................... 133,34
21430 Idem de San Pedro de la Mata 586.67

r H2443I Jdetm de SántáCruz dé ía Zarz#
I(jjpm d e ! Sespñá..................... \ 7í2í3,34

: h m "ílfem de TaláVera. . . . . . . . . . 3,724,85,
i 24434 J$ém de T oledo... . .  . * . . . .  . . 4.880,55 ■

i i M
• m m  ;

jjdéhi déTorrécilia* Y --------...
Idem de Villanueva de Alcáu-

 ̂ 80P,«p

• dete. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . 7.810,81
! m g *
 ̂ • -214Id- ’

Idem de Villaluenga . . . . .  . 
• d é ' ‘Velad#: . Y Y . .  Y

21439 Idem de Villacañas................. 3.221,35
24440 Idem de Villamiel. . .  . * . . . . . . 155,56
24444 Idem de Villamuelas............... 5.717,35
21442 Idem de Villatobas.. . . . . . . . . 7.466,67
24443 Idem de Yim clér... . . ............. 8.395,58
21444 Idem de Yepes. . . . . . , , . . . . .

MES DE NOVIEMBRE.

5.442,27

, Toledo.
24 445 Ayuntamiento de Arisgotas.. 29,34
24 446 ídem de Cabéiámesadá... . . 4.427,10
24417 Idem de Cobeja......................... 390^62
24448 Idem de Cuerva................. .. 4.588,84
S1Ü9 jdém de Carpió........... 4,60
24450 ídem dé Cabañas dé Yepes.. . 3.466,67
24454 Idem de Camaréna. . . . . . . . . . • 3.333,87
21452 Idem de Carmena... . . . . . . . 7.282,55
24453 Idem de Esquí v ías.. . . . . . . . . 1.723,21
21454 Idem de Fuensalida.. . . . . . . . 3.253,34

* y2VÍ55 Tdem dé Huerta de Valdecará
banos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.837,99

24456 Idem de Illan de Vacas.. . . . . -  403,74
21457 Idem dé M ontearagon..... . . . 4.334,40
21458 Idem de Menasalbas............... 394,67
21459 Mancomunidad de Montalbán. 8.177,41

JI460 Ayuntamiento de Mesegár.. 1.296,54
21461 Idem de Navalucillos............... 101,87
21462 Idem deNavalmoral de Pusa . 695,47
21463 Idem de Novés................... .. 543,85
21464 Idem de N oez, .  * . .  Y . . . . . . . 800
214.65 Idem de Pelahustan.. 34*6,67
21466 Idem de Rielvés. . . . . . . . . . . . 440,73
24467 Idem de Santa Cruz de la

Zarza................ ................ . . . 970,20
24 468 Idem de San Pedro de la Mata. 4.000,54
21469 Idem de Santa Cruz del Reta

mar . . . .  i ; ......... 40.346,68
21470 Idem de Talavera.............. .. . 322,88
24474 Idem de Torrecilla................. 4 .m ,34
2 147Í Idem dé Talavera y Puerto de

San Vicente.......................... 2.618,08
21373 Idem del Toboso...................... 26.672/) 2
21474 Idem de Viliarrubia dé San

tiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.471,25
21475 Idem de Val de Santo Domingo 3.733,92
21476 Idem Villamuelas................. Y 7.029,34
21477 Idem de Velada........................ 693.34

Madrid 44 de Noviembre de 4 864.«^Martinez.

Dirección de Hidrografía.
MAR DE LAS ANTILLAS.-— ISLA DE CUBA.

Faro de punta Lucrecia.— Costa septentrional
Según comunicación de 22 de Agosto del corriente 

año del Excmo. Sr. Comandante General del Apostadero 
de la Habana, la luz provisional que se encendía en la 
expresada punta, se ha sustituido hasta que se concluya 
el faro en construcción, por otra también provisional cu
yas particularidades son las siguientes:

Aparato dióptrico.
Luz fija, blanca , que ilumina todo el horizonte.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 6 

millas.
Latitud.. 21*.. 4'..38" N.
Longitud. 69 ..25 ..39 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
16 metros.

La torre es de madera y de figura cuadrada, pintada 
de color blanco, y la linterna es prismática, cubierta con 
un casquete esférico. .

Longitud geográfica de Batabanó.— Costa meridional.
La Comisión hidrográfica de la isla de Cuba al mando 

del Teniente de navio D. Agustin Serrano Mayoral, de
terminó el dia 26 de Mayo de 1864 la diferencia de ion* 
gitud entre los faros de la Habana y  Batabanó.

Las 99 señales telegráficas que se hicieron, dieron 
por longitud del faro de Batabanó 0* 3' 50" 9 al E. del fa
ro de la Habana, y  por consiguiente 76*"6’ 5", 1 ai O. de 
San Fernando.

Esta nueva situación origina alguna alteración en las 
cartas de la isla de Cuba, las cuales no se corrigen por 
ignorarse todavía hasta qué punto afectan la parte meri
dional de la isla.

Loque se avisa á los navegantes para su debido co 
nocimiento.

Madrid 46 de Noviembre de 4 864.*?»Salvador Moreno.

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estaco 

de la provincia de Madrid.
Ignorándose la casa-habitacion en esta corte de Don 

Francisco García, se le avisa por el presente para que 
eá el término de 4 0 dias > contados desde la fecha de este 
anuncio , sé persone en esta Administración principal y 
negociado de Mostrencos, á fin de enterarle de un asun
to que le interesa.

Madrid 46 de Noviembre de 4 864.*= Tomás Mojados.
2259

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

No habiéndose obtenido remate en la primera subas
ta verificada con objeto de adquirir 200 capotes de cen
tinela , y debiendo celebrarse una segunda, se anuncia 
al público que dicho acto tendrá lugar en esta Intenden
cia el dia 30 del corriente, á la una de’la tarde, con ar
reglo al pliego de condiciones y modelo de proposición, 
que así como el capote, tipo, podrán verse en la va c i
tada oficina.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán 
también tener presente que el precio límite de cada una 
de aquellas prendas es el de 108 rs, vn., y que á la pro
posición que se presente ha de acompañarse carta de 
pago que acredite haber depositado en la Caja general la 
cantidad de 4.100 rs. vn.

Madrid 17 de Noviembre de 4864.=El Comisario de 
Guerra , Secretario , Nicolás de la Cuesta.

Conseco de Administración del Canal 
de Isabel II.

El dia 49 del mes de Diciembre próximo, á las dos de 
su tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, nú 
mero 43, cuarto segundo de la derecha, ante una,comi
sión del mismo Consejo, y con asistencia de los Ingenie
ros Director y Subdirector, la parte de excavación que 
falta ejecutar en el terreno sobre que ha de fundarse el 
nuevo depósito para las aguas del Canal de Isabel II, en 
el Campo de Guardias; cuyo presupuesto asciende á 
579.640 rs. y 33 cénts. vn., al precio de 3 rs. y 875 milé
simas de otro que se señala como término medio al me
tro cúbico de excavación en las diferentes profundida
des, extracción y colocación de las tierras, según lo dis
puesto en Real orden de 24 de Octubre último. El referido 
presupuesto, planos y  pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, estableci
das en el mencionado local, para cuantas personas gus
ten examinarlos, todos los dias no feriados qué median 
hasta é l de la subasta, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde, observándose para el remate las preven
ciones siguientes:

4.* Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio jip la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista, y ter
minada qüé éea podrán los concurrentes manifestar las

dudas qué se les ofrezcan y pedir las explicaciones que 
éstimen necesarias.
'* 2.* Todas las proposiciones se entregarán al Sr. Presi

dente en pliegos cerrados;*f juna vez terminado este acto 
por declaración del mismaY^r. Presidente, no se inter
rumpirá la subasta .tíi . Se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones. :

3.a Acto continuo Sé abrirán popél Sr. Presidente los 
pliegos cerrados**.todos los que sé  le^pán sucesivamen
te, desechándose en el acto los (fué M  Vayan acompaña
dos de la garantía de que habla la condición siguiente; 
los que no estén redactados en la fariña; y  términos del 
modelo inserto i  continuación, y lo§ que excedan del 
precio de 3 rs. 875 milésimas* de otro por inetro cúbico 
de excavación, extracción y éolocaciój& dé las tierras que 
comprende esta subasta. ü

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos por vía de 
fianza para tomar parte en la licitación la cantidad de
30.000 rs. en metálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó ai de 
su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan 
señalado.

Inmed i a lamerle después d e t o ^ f ^ k  lectura de 
tíraos los pliegos cer^doá $0 decl¿||fú ftgpSel Sr. Presi
e n t e  la proposición qué resulte !itójná^v#ntajosa, y se 
entenderá acta formál: de’ todo, a u t e ^ z a e ^ 1* .©l Secre
tario. íát£*j

Si hubiese dos á  más ̂ roppájáoip^jpales se abri- 
>á ¡licitación entre áis autoras p#;W )a#a¡3 fo 40 minutos 
poj* lo ménos , pasaos lóséqa le#^ | eiíij^ irá  cuando lo 
^disponga el PresideÓW, a^cibm tóaM Im L es por (res 
veces.

Para joreyenir las dudas que¡ podrán o fr^ g^ §fi,,j^  
breTa preferéScia-relativa délos lTcítádores en el caso de 
hallarse dos;ó más proposiciones iguales* antes de abrir
se .los pliegos, cerrados qué se presenten, se pondráq en 
Una caja tantas bolás numeradas Cuántos sean lós propo
nentes , y la que saque>cada uno por sí imsfaó determi
nará su lugar respectivo para el caso de* la* licitación 
abierta; entendiéndose que el qué tuviere eí número 
ínás bafo será el preferido ínterin no se méjore su pro
puesta. , /■

;8.a ]¡ío tendrá validez ni efecto el remate hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M., én cuyo caso 
se procederá al otorgamiento dé la1 correspondiente es
critura. - • . - ’v r

9,a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
haya terminado e l acto, quedando t e n id a  hasta;el otor
gamiento de la escritura la del autor .de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo sé anuncié al públi
co para su* inteligencia y afectos correspondientes.

Madrid 47 de Noviembre de 4 864y=»El Presidente, Mar
qués del Socorro.— Él Secretario, Flanciscé Martin y  Ser
rano. - ‘ ‘ ’-r-

Modelo que se cita*

D . , vecino d e . . .  ♦,..**..,.enterado del anun
cio publicado con fecha.. . . . . . . . . . .  y  de las condiciones
y requisitos que sé exigen para.íá adjudicación en públi
ca subasta de la parte dé excavación qué falta del terreno 
sobre qup ha de fundarse el nuevo depósito para las 
aguas del Cañal de Isabel II, en el Caippo de Guardias, ex
tracción y Colocación de la tierra , se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta süjepion á los, 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de 
( en letra} . . . . . . . . .  ,rs. vn. cents, él metro cúbico.

(Fecha y firma del proponente.) —-3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de la villa de Deleitosa, dotada con el sueldo de
3.000 rs., satisfechos por trimestres dé los fondos muni
cipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ader 
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, ai tenor de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 24 de Julio de 4854 y  48 de.Febrero de 4856, y 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al en que se inserté este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia de que pasado este término se proveerá la 
expresada Secretaría con sujeción á 16 dispuesto en el 
art. 79 de la ley municipal vigente, Real decreto de 49 
Octubre de 4853 y Real órden de 21 del mismo mes de 
de 4858.

Cáceres 42 de Octubre de 4 864. El Gobernador,
Derqui. ’ 2225— 1

Gobierno de la provincia de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Copons, dotada con el sueldo de 2.000 rs, anuales.
Los solicitantes á ella, que á la calidad de mayores de 

25 años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán las instan
cias debidamente documentadas al Presidente de la mu* 
nicipalidad dentro del term inote 30 dias, que principia
rán á contarse desde la publicación de este anunció en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial, haciéndose con s-* 
tar que el término señalado comenzará , no desde el dia 
que se inserte en el periódico oficial de la provincia, sino 
desde aquel en que tenga lugar en la G a c e t a .

La provisión de la vacante se hará en favor de aquel 
en quien concurran los requisitos prevenidos en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Barcelona 26 de Octubre de 4864.**pBonafós,
2226— 4

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante el partido de Girifáno titular de la 

villa de Laguna de Contreras y  su agrégádo de Vivar, pop 
defunción del que le obtenía. Su dotación consiste en 
200 rs. pagados de fondos municipales por la asistencia 
dé pobres y  casos de oficio, y ademas en lo que se con
venga con los vecinos á su admisión.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Ayuntamien
to en papel correspondiente í advirtiendo que aquella 
plaza se proveerá á los 30 dias, contados desde ia publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Segovia 5 de Noviembre de 1864,-^El Gobernador, 
José de Lafuente Alcántara. 2253

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Empréstito de carreteras y puentes de la misma.

Conforme á lo dispuesto en la regla 3.* de la Real ór 
den de 30 dé Noviembre de 4862 se abre el pago de los 
intereses del cupón corriente de las acciones definitivas 
del referido empréstito el dia 45 de Diciembre próximo 
viniente.

En este concepto se avisa por medio del presente 
anuncio á los tenedores de dichas acciones, para que en 
el término de ocho dias manifiesten por escrito si les con
viene cobrar los mencionados intereses en esta Deposita
ría de fondos provinciales; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se entiende que prefieren cobrarlo en Madrid, 
casa de los Sres. Tapia, Bayo y compañía, calle de la 
Greda , núm. 9, donde se tendrán preparados en su caso 
los fondos necesarios al efecto al tenor de lo dispuesto en 
la Real órden de 9 de Febrero de 4863.

Guadalajara 46 de Noviembre de 4864.*»Leandro Vi
llar.    2260

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
D. Miguel María de Artazcos, Gobernador de la pro

vincia de Guipúzcoa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Ló

pez Oliveros, Pagador interino que fué de Obras públi- " 
cas de esta provincia, para que por sí ó poé media de 
persona que le represente comparezca en este Gobierno5 
dentro de los nueve dias siguientes á la publicación de este 
primer edicto ~en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el objetó de 
ser notificado de la declaración de alcance que coñtrá él 
resulta y requerido al pago de 8.444 rs. 40 cénts. que 
adeuda al Tesoro público, según se expresa en el certifica
do inserto á continuación, con más el 6 por 400 qué cor
responde al Estado por intereses de fondos distraídos de 
su legítima aplicación con arreglo á la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 4 850;bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo, le parará el perjuicio á qué haya lugar por 
las declaraciones de contumacia y rebeldía que prescri
be el art. 426 del reglamento dél Tribunal de Cuentas del 
Reino , fecha 2 de Setiembre de 1853.

San Sebastian 46 de Noviembre de 486L=»MiguelMa
ría de Ártazcos. '

D. José Miguel de Solas, Oficial de las Secciones dé 
Fomento, Jefe de la del 'Gobierno de la provincia de Gui
púzcoa.

Certifico que en expediente que existe en el Gobierno 
de esta provincia se ha declarado por el Sr. Gobernador 
de la misma pprüda de alcance contra D. Ramón López 
Oliveros Y Pagaclór interino que fué de Obras públi
cas, 8.444 rs. 4 0 cénts. á que ascienden cuatro libramien
tos expedidos á su favor por la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de Fomento en el año de 4¿63 que 
hizo efectivos, y de cuyo importe no se cargó en sus 
cuentas, disponiendo S. S. se requiera á dicho López Oli
veros al pago de la expresada suma, cop más el 6 por 400

que corresponde al Estado por intereses de fondos dis
traídos de su legítima aplicación con arreglo á la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 4859.

Y en cumplimiento de lo maitdfeiBaptl*% Gober
nador y á los efectos prevenidos en el art. 4 24 del regla
mento orgánico ú el^ ribu m l de Cúewtafeídél'Réínb; 
do la presente en San Sebastian á 46 de Noviembre de 
1864.=José Miguel de Solas =*V.# B.°**Artazcos. 2264

• , j • . %  * ■': c J . i •

A lca ld ía  c o n s t it u c io n a l  de  F renegal.

El destino de Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa , dotado con el sueldo de 6.6Ü li^ 6*^liqsttts© halla 
vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba.

En su virtud, los a s u r a n t e s * q u e - « « ü a n f e i ü v » i  
tos necesarios, presentarán^q^scpiqtnd^dQcucientadcis 
al Presidente de dicha Corporación dUratíté ef plazo d é v 
30 dias, a contar desde el en que aparezca inserto ^stm  
anuncio en el Boletii} oficial de la, provincia,de Badídoz y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , el cual pasado Sé prévéérá éú pi%piéi 
dad con arreglo á la ley de 8 de Enero de 4845 y  Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Fregenal 19 de Setiembre de I864.=»EI Alcalde Presi
dente, Antonio Sánchez Arjona* 2264— 3

¿áe-íiajla vac£^luna de l^g &|zas de \
asiifenfctó de los yeSinos ,dé' e^O >iiriad , « ¡S í a  # i  |l 
sueldo de\9.000 Éfií^nual». V'v? f  W W  &py~--

as^rante^dfr¡girá5.suS s®c¡l|¿fles
d|f AyunlámienfQ/^ií el téwbin&m
cuales se liará el noratramiento. 1263

A u d ie n c ia  d o  Cáiepref. , , ,

PARJFIPP JÜDICUt^ ÍW iJ .* SESEtU. * v

EjLtjPacto de las inscripciones^ deíétftuósas que* sé,ha
llan en el Registro do la ¡Propiedad déesteipartí- 
do, naluraleja de lsjs .fincas, su 
btés, el de los interesados y el «e Jos cop quien 
lindan las fincas óttjélotie las ih^^cióü^s . y años 
^  .que se./v^ific^rpa ,(1 )r. ,  * ■  2

. LáStrena:
Rústica de Joaquin RiVera. i ? * ' : m
Idem de Gabriel Romero. Id., irh*
Urbana de Manuel Cfiiscano. Idi, id* (r
Rustica tíoFedro Jiniének lí^  id; ' ; :
Idem de Allfonsó Guisado y fosefa Gáróiál ldt; 1 idf ¡̂
Idem de Juan Guisada Id. y idi r Cr 1
Urbana de D. Mañuei Alvarez Teierina. Id. id
Rústica de D. Benito Rey. Id., id ?  : ‘
Idem en id., de Antonio Mdreno. Id.- id. ?
Idem de D. Pedro Calderón, Id., id.
Idem dé Juana MbraHo. Id., idi 4 '' ! ‘ : '
Urbana de D. Pedro Fernandez, id.; idi 1 '
Rústica de Antonio Serrano. I d , id* r '
Idem de Juan Montero. Id., id. , ;
Urbana de Diego Cámacho. Id., id.
Ideui de Manuel Gallardo, id.; i ¿ T 

i Rústica de Antonio Rodríguez, Id., id,
Idem dé Josefa García. Id., id.
Urbana de Antonio Romero; Id., id. ‘ ‘
Rústica de Pedro Parra. Id.; id̂  * • • i .
Idem eq barrial Alcalde, de D. José Castaño. Id, id 
Idémen Zorreras, de D. Máriáhb barrero! Id ídV 
Idem de Antonio Ramos. Id . ‘ Id. 5
Urbana de Estéban Alonso. Id., id.

; ídem de José Ramos. Id., id.
Rústica de D. Sebastian Goúiéz de Mendoza. Id. id 
Idem de Andrés Tejéda. Id ., id. ' J a
Idem de Manuel Silva. Id ., id.
Urbana de Antonio Nieto. Id., id.
Rústica de Bernardino Casado. Id ., id.
Idem en Santana, de Francisco Murillo. Id. id.
Urbana de Francisco Pizarro. Id., id.
Rústica de D. Pedro Benitez Cano. Id., id.
Idem en Cruz del Contador, de D. José López de Silva 

• Idem, id.
Idem en Dehesa, de Pedro Camacho. Id., id.
Urbana de Antonia García. Id., id.
Rústica de Juan Montero. Id., id.
Idem de Doña Joaquina Nogales. Id., id.
Urbana en Cerrillo y Mateos, de Manuel Garmona. Id 

idem.
Rústica de María Nieto. Id., id. ‘
Idem de Francisca Manchado. Id ., id.
Idem de Bernardino González Haba. Id., id.
Urbana de Bernardino Carmona y Cándida Rostro 

Idem, id.
Rústica en Mataratas, de Miguel Guisado. Id. id.

! Idem en Piñuelo, del mismo. Id., id.
Idem en Santiago, del mismo. Id., id.
Idem de Pedro Parras. Id., id. • •
Idem de D. Ambrosio Montenegro.- Cesión, id.
Idem de Francisco Sales Hidalgo. Compra, id.
Idem de Sebastian García Bermejo. Id., id.
Urbana de Justo Solomando. Id., id.
Rústica de María Antonia Borrallo. Id., id.
Idem de Frkñcifeco Sales Hidalgo. Id:, id.
Idem de Sebastian García Bermejo. Id ., id.
Idem de José Acero. Id ., id.
Idem de Bernardino Chamizo y otros. Id ., id.
Urbana dé Fermín Muñoz y  otrós. Id., id.
Idem de Inés García Liseda. Id ., id.
Idem de Juan Lozano. Id ., id.
Rústica de Santos Muñoz. Id., id.
Urbana de Antonio*Fernandez Yalad$s. Id., *d.
Idem de Manuela Sanchiez. Id.; id.  ̂  ̂ ^ *
Rústica de Fermin Muñoz. Id., id.
Urbana de Bernardino García.jy . id.
Rústica de Antonio Moreno. Id., id. ” *
Idétn de Diego Rodríguez. Id., id.
Idem de Antonio Llanos. Id., id. ’
Idem dé Manuel Fernandez Húértas. Id., id.
Idem de Manuel BeeeTrá. id., i<L - * ’ ¿
Urbana en Sal si- puedes, do María Mira» Id.yidi 
Rustica de Juan Machado. Id., id.

, Idem de Francisco Machado. Id., id.
Idem de Inés Moreno. Id., id. ; ;
Idem de Justo Sánchez Suárez y otro. Jd., id.
Idem de D. Vicente Mera. Id., id.
Idem de Juan Pajuelo. Id., id. -  ^ ó
Urbana de Miguel Vicioso. Id„ id.
Idem de Juana Calderón. Id., id. v
¡dem de Juana Camacho. Id., id.
Rústica de Manuel Fernández Orejudo* id¿
Idem de Juan Borrallo. Id., id. '
Urbana de José Acéro. Id., id.
Rustica de D. Manuel Torre». Id., id. ? •»
Urbana de I). Francisco Lpzano Sosa, fd., id.
Idém de Juan jSfuñoí:. Id., íá. } ^
Rústica de Francisco Manchado. Id., id* ^
Idem de D. Manuel Becerra. Id., id.
Urbana de Juan Carmona. Id., id. *
Rústica de Manuel Cumplido. Id., id.
I4em de Luís González On ti veros. Id., jd,
Idem de Juan Gallardo Mayo. Id., id. «
Urbana de Rafael Segura y otros. Id., id.
Idem de Juan Lozano Tapia. Id., id.
Rústica de Francisco Escudero. Id., id.
Idem de Luciana Camacho. Id., id.
Urbana de Segundo Cuevas. Id., id* ,
Rústica de Francisco García Siete. Id., id. 4
Idem de Andrés Gallego. Id:; id;
Idem de Francisco Bordallo. Id.; id.
Idem de Melchor Hidalgo. Id., id.
Urbana de Ambrosio Sánchez Suárez. Id., id.
Rústica de José Atanasío. Id!, idv 
Urbana de Juan Escudero. Id., id.
Rústica de José Carranza. Id., id.
Urbana en Judería, de Pedro Gallardo. Id., id.
Idem de Fabián Piñeda y  otro, id ., id.
Rústica ê n Santiago , de*Josó Rodríguez. Id ., jd.
Idem de Antonio Gil. Id., id.
Idem de D. Manuel Torres, Id., id.
Idem de Pedro Gallardo. Idr, id; ' :
Idem de Juan y  Fernanda Calderón. IcL* id.
Idem de Santos Muñoz. Id., id.
Ideiñ de José Lozano. Id., id.
Urbana del mismo. Id., id.
Rústica de Gregorio Blazquez. Id., id.
Idem de Francisco Lozano. Id., id.
Idem de Francisco Tena. Id., id.
Urbana de Juan Pajuelo. Id ., id.

Rustica de Antonio Pajuelo. Id ., id.
Urbana de Juáh Lózatío. Id ., id.
Rústica en Gambron, de D. Ramón Tejed a. Id ., id. 
ídem en Garrásquillos, de Juliana Segador. Id., id.

’ Idem de Manuel Valdés, Id ., id.
Idem de Diego Horrilki. Id ., id.
Idem en Torres/de Joaquín González Camayo y otro. 

Idem, id. ' !
Idem de Juan Morcillo. Id., id. 1
Idem de Fbiioisoq Donoso. Id;, id.
Urbana de Vicéntó Tapia. Id., id.
Rústica de Fermin Muñoz y otro. Id., id.
Urbana dé! Inés Gdllardó y otro. Id. > id.
R u s to  de Juan Vicioso. Id., id.

(J) Véanse las G acetas de los dias 6 a] 48 dfl actual.

Idem de Diego González. Id., id.
Idem en Cuchadillas de Bernardino Casillas. Id., id. 
Urbana en Castelnovo, de José González Muñoz. Id.t 

idem.
. Itpstica de José Rodríguez. Id., id. 

fcfcra de Diego Morrillo. Id., id.
"Urbana de Antonio Llanos. Id., id.
Rústica en Barrial Alcaide, de D. José Castaño. Id., id. 
Urbana de María Tena. Id ., id.
.Rústica de Antonio Ramos. Id., id.
'Idem de Juan Perez Cortés. Id ., id.
Idem de Inocencio Simancas. Id ., id.
Idem de Francisco Javier Badillo. Id., id.
Idem de Juan Mejías. Id., id.
Idem de Antonio Serrano. Id., id.
Idem de Andrés González Haba. Id., id.
Idém do D. Manuel Alvarez Tejerina. Id., id.
Idem de Melchor Hidalgo. Id., id.
Urbana de Julián Carmona. Id., id.
Rústica de D. Pedro Gómez. Id ., id,
Tdem de D. Vicente González. Id ., id.
Idem de Julián Vargas. Id ., id.
Urbana en Tercerías, de Antonio Perez Cortés. Id.« 

ídem. f
de José Murillo. Id. id.

] W n Ben*to ReY- > id.
*1™  U- Manuel Alvarez Tejerina. Id ., id.
IJrban^élBt; Morales, de José Carnicer. Id ., id. 
KusticidA’ Diego Olivares y otros. Id. id.

Uiego Manchado, Id., id. 
ftdéin Masegales, de Francisco Fernandez Trejo. Id., 

ídem. J »
^  l :̂* Just0 Grejudo. Id , id.

Idem en Cinchadillas, de D. Sebastian Gómez: linde 
D. Pedro Gómez. Id., id.

Idem, id. k _¡*  ̂ *, n
Idem eb |eg|jp,;cíe M  xjfism&Ad| id #  % i 
Lrbáña de Antonio Puerto. Id., id! *

; d é ^ M ^ a rich ^ ^ á F e zr ld
Idem de D. Vicente B ea R ^  Id^.id. ?

Idem en Dehesa, de Riego. Barrantes. Id., id.
Idem de Agustín Silya. td id.

\ ¿ 9©»?. de FrancjsGo Santos Mera, leLúíL a *

j Idem de JúanfeíMorpUJp.>Id;, id./:r.; m  * .
Idem en Dehesa, de Diego Pérez y  Villar. Id ., id.

Í Idem de D. Sebastiatfy D. PednrGomez. Id., id.
! Idem de Blas GHt I(t, id.., „ o

Urbana de Andrés Grande, fet/iií. ‘
| Rústica de Pedro G oM i| ‘M ^ ¿ b

Idem de Justo O re ju d o :fí/td .
JJrbana de Francisco M ^iás/W ^ id. ’ :
Rústica de Diego Barbantes. 14. jyd̂  ,
Idem de Juan G allado Mayó: 4 0 
Idem^de Sebastian Garof*
Jdem d^ Antonio Moreno». Id;, id; ., 1 f v
Ideqa dé Antonia M era .td .'id . *
Urbana dé Fraiiciséo Gasado- I d ;  idi * ; ¡ ;y ' f ¿
Rústicá eq Dehesa, de Frapoisc^; M to .  W ./
Idem en Cambrón /  de Ramoqs Tejada. Id„ id.
Idem de Francisco PátHció Táplai M.,‘ iár;:n •

‘ Idem de Francisco MeráUId^jd. ) ;> T  ̂ v ^  f 
Urbana de M iguebRéáLId;,i(L-r . ..

: Rústicade Francisco Sales Hidalgo* Jd .jíL
• - 'Id é m 'd d ^ i^ ’.CSmotíái ;
i ^rUri>aita^eFBrariflí'' i  ' :  n r . • ,
- Rústica de Diego Perez y Villar. Id», id.

Idem de D. Sebastian Gqínez l^ndózá; Idi, id. .
Idem én Dehesa, dé Franciseó'Gútiért’éz deT'ena. Id.. 

;ideni. ■ *-,n- A ; i .
•! Urbana dq Santiago García Róque. Id., id.

Rústica de Francisfeo Hicfálgo. Id., i i .  u 
Idem deFfíaTíciátío BordáRoJ'ld.- id¿ * '
Idem en; Cañada, de Miguel Díaz. Id., id% -
Idem en'Torruco, de Juan Montero; Id.,, id. .
Ideiti ert Maségalés, de Ántóhió Sérraítío. td;, id.
Urbana de Juan Genaro Carmona, W.,'Hd. *!
Rústica en D^iesa, de D. Juan Chiscana IíL, id.
Idem dé D. Máhúét Gómez Mendoza. Id., qí. '
Urbana en Almoarin, de Antonio Lozatío; Id., icL 
Rústica en Torre, de Juan Racha. Id.,, id* •
Idem en Rincón , de Francisco Manchado. Id., id. 
Urbana en Sillería, de Juan de la Torre! ÍÜ.! ídin 
Riístiea de Antonio González;Muñoz. Id .,Id .. /  •

. Idem de A^hso Escobar. Id., id.
Urbana de Melchor Alvarez. Id., id. r 
Idem de Manuel Gallardo, meíiop. Id.j id;
Urbana en Tenerías, de Antonio Muñoz. I<L* j#.
Rústica de Melchor Hidalgo. Id., id.
Urbana en Manzanedo, de María Antóniá Delgado. 

Idem , id. 1
Idem en Cerrillo y Mateos, de José Delgado. Id., Id. 
Rústica en Caleras , de Fabian Lozano. Id.', id.
Idem en Dehesa, de Francisco Bórdalld. Id., id.
Idem en id., de D. Juan Antonio Gómez. Id-vid*
Idem de Juan Montero. Id ., id. {
Idem en San M iguel, de Arftonio Muñoz y  otros. Id., 

idem. ¿ ’ • •. w r ,;-
Idem en Lavanderas, de Antonio Ramos. Id<, id. *
Idem en Dehesa, de Miguel Cumplido. Id*, id.
Idem en Vibana, de Francisco Caáillas. Td;, id.
Urbana en Cerrillo, Üeüiegd Barrantes. Id./id. •
Rústica de Antonia Blazquez y  Josefa García. Permu» 

ta, id. ’ : ' ■’ ‘
Urbana de las mismas. Id., id. - • ' •
Rústica de Sebastian García Bermejo. Compra, id»
Idem de Juan de la Cruz. Id., id.
Idem de Rafael Reja. Id., id.
Ídem dé Juan Montero. Id., id. - r ; '
Idem de Juan Ramos. Id», id* .
Idem de Antonio Gutiérrez. Id., id. .
Urbana de José Pérez Bocache! ld.x id. ' '* '
Rústica de Vicente Parejo. Id., id. • .
Idem de Manuel Romero, bi,, i4* * ’ ^
Idem de D. Juan y D. Pedro Gómez. Permuta, id.
Idem dé Diegó Morcillo. Compró, id. ‘ P. *
Idem de Juan y  Vicente Lozana Jd ,̂*id.
Urbana de Francisco Rodríguez. Id.,dd. ’
Rústiqa de José Ramos y  otros. Id./ icJ: ‘
Urbana de Fraáciséó Manchada Id;,
Rústica de Juan Lozano. Id., id. ,
ídem de Andrés Gallardo, Id., id.
Idem de Antonio Moreno. Id., id. ?
Idem de Antonio íhnn. id;, id.»;. > * : * t
Idem en Másegalés, dei mismo. Mn úb ,
Idem de Jóse Romero'. Id., id,  ̂
ídem dé José Sánchez SüapeZi id., id. t *
Idem de Felipe Naranjo. Id^ id. , V
Idem de Juart Perez Bocaplie. Id., id. -  .
ídem de Francísóo Hidalgo. Id., id. ’
Ideiii en Santana, de Valentátiá. Gutiérrez de Teda. * 

Idem,;id. -  • >5- y  f
ídem de D- Francisco Lozano. So&a, Id,, Td* r 
Idem en Dehesa, de Juan Guisado; Id;, id. • * '•
Urbana de Víctor Pajuelo» id ./id .' i ; y  i ; ‘
RÚsUca en Dehesa, de Manuel Silva,
Urbana de Luisa García Bopache. I d . , id.
Rústica de Francisco Santos Moral Id ., id. í 
Idem ©n Dehesa, de Antonio Hidalgó G Îdqrptt*

4837. • .
Idem de D. Juan Berrio. Compra, id.
Urbana dé Andrés Gallego. Id.; Id. , * * • ; • ! •
Idem de Antonia Pajuelo. Id.:, id.; ,
Rústica de Francisco ílidalgQ. Id ., id, /  ?
mem de Manuel Viciosó! Id ., id. :'r ' ¿ • l-"* • :
Idem de Bernardino Santos de San ft9d|Q.;Id;.-v-id* 
Urbana de José Pecoso. Id., id. , . ..;• .
Idem áe Antonio Tapia. Id., id. . ' *
Idem de D. Mariano Muñoz. Id;;id. ' .
Idem de Pedro Nortega. Id., id, * ? ¡ /  ' ■.• '  •
Idem de Antonio Casado. Id., id. «
Idem de Miguel Perez. Id , id,
Idem de Francisco Durán» Id., id. ?
Rústica de José García Siete. Td^ id. ’ f
Idem dé Javier Vadillo. Id., id.
Urbana de Nicolás Gallardo. Id., id.
Idem en Cerrillo, de Pedro Doqoso. Id., id.
Rústica de Antonio Ramos» Id. í id.
Idem de Algoso-. Escobar.- fck^Jd* - ?
Urbana de Ignacio Santa María. Id., id.
Rústica en Masegales, dé D. Pedro Gómez. Id ., id.
Idem de Antonio Serrano Id ., id. . r
Idem en Horca , de Francisca Hilario Lozárux Id ., id. 
Idem de D. Antonio ?épaterp Garcia; |d», id.
Idem de José Pecoso. Id ., id.
Urbana de Antonio María Tejeda. Id. , id. ’
Idem de Francisco Donoso. Id. i id. i f >
Rústica de José Acero. Id. , id, - ;
Idem de Juan García. Id ., id.
Urbana* de Vicente Manchado; I d ., id.
Rústich de Miguel Guisad o. Id. ,.id. ?
Urbana de Marcelo Gil. Id., id..
Idem de Juan Segador. Id ., id.
Rústica de D. Diego Manchado. Id., id.
Urbana de José Rámos. Id., id/
Idem de Manuel Fuentes. Id ., id. .
Rústica de José Perez Bocache. Id. , id. 5 ‘ *
Urbana en Mártires, de AlfotlsoGarda Booache. ftlem,* 

idem. »
Idem en id., de Fernando Lambea. Id., id. 
idem en id., de'Juan Morenó.Td.,;id.
Idem en id., de viuda de Pedro Gonzale® Ontiveros. 

Idem, id.
Idem en id., de Tomás González Ontiveros. Id ., id.



Urbana en id., desosó Camacho. Id., id; '
Idem en id., de viuda de Angel Tapia. Id., iú. •*.
Idem en id., de Antonio Sánchez llesooo* kL, id» *
Rústica de Roqne Acero. Id4,14. * • 1
Idem de Francisco Garmona. I<L,Ld, ? , r ¡ »
Idem de Lúeas Puerto. Id», id* , ¡ y-4
Idem de Francisca Delgado» !<)., id. : , *•
Idem  de Matías G onzález, Id., id. f
Urbana de JuUán Sánchez. Id., id» . •« . •
Idem de Ledro Fernandez Huerta. ld„ id.
Rustica de Antonio Llanos. .Id><L j . 
urbana de Antonio Tapia; linde Antonio Moreno. Id ..; 

idem. • : j  ^
Rústica de D. Juan Antonio Mera. Id ., id.
Urbana de Éstéban Alonso. I d i d .
Rústica de SeraSna Gomas, jtd. , id* <
Urbana de Juan Llanos y Sebastian Barrero. Permuta, ■ 

idem.
Id em ‘dé Blas Pízárro, Compra ; ld r ' " ^ '
Idem de Andrés Barrantes. W. ,id .
Rústica de Manuel Sanchez. Id.jÁd.
Idem de I>. Pedro Gómez; Id., id.
Idem de Antonio Lozano* Jd., id.
Idem de Antonio Salomando. Id» icL ; ^
Urbana del mismo! Id., id. ; ? . : .
Idem de Antonio Teyeda. |cL, jd*- 5 i ,
Rústica de Rafaela Reja, Id. , id.
Idem en Dehesa, de Doña Juana Malfeito. Id., id.
Idem de losé Acero. Id 4 id. / . i • ‘i ,? , •
Ideqi de Manuel Casado. Id., id.
Idem de Blas Pizarro. Id ., id.
Idem de Manuel Casado. Id., id.
Urbana dé Juan Atanasio. Id., id. • * b
Rústica de Antonio Casillas. Id., id. -
Urbana en Laguna, de Francisco Borrallo. I tt, id.
Idem en Luis González; de Antonio Hidalgo Garmona 

y Juan Guisado. Permuta, i 836. ^
Idem en D. Matías, de los mismos. Id., id.
Idem de Francisco Javier Adamez. Compra, id. . 
Rústica en Dehesa, de Pedro Parras. Idr, id.
Idem de Francisco -BenUez y ü . Antonio Fernandez 

Yalader. Permuta, id. , . »• f ?
Urbana de los mismos. Id., id. ? < ,
Rústica de Pedro Segador, Compra, id.
Idem en Plata, de Francisco pecoso. Id., id. .
Idem en Alacranes, 4$ D. Juan Avallo y Francisco 

Olmos. Periautoí id. ó ^
Urbana en Calzada, de Andrés Gallego. Uotopra, id. 
Idem de Pedro Murilk). I4m id. U ?
Rústica de Ignacio Santa María. Id., id;
Urbana de Diego Rodríguez. Id.vid. fU
Rústica de D. Tomás Malfeito. Id ., id. .
Idem en Dehesa, del mismo ; linde Q. Juan Cbfecano. 

Idem, id. . . . ,
Idem de D. Juan Avalle. Ido id.
Urbana de José Blazquez. Id., icL .
Idem de Antonio Llanos. Id ., id.
Idem de D. Manuel María Delgado. Id», jd?
Idem de Olalla Ruiz Cumplido. Perpóta^Jdwr 
Idem de Juan Perez Bocache. Id., id.
Idem en Sillería, de José Guisado. Compra, id.
IdeniRé Pedro Blazquez. Id ., id.
Rustica do Angel Romero. Id.:, ád. ^
Urbana de Felipe Huerta, Id., id.
Rústica de Diego Rodríguez. Id., id.
Idem de Doña Manuela Morillo. Id ., id.
Urbana en Gastelnovo, de Pedro Gallego. Id;, id.
Rústica en Cruz Contador, de Bartolomé Gallego. Id., 

idem. .
Idem de Francisco Jiménez. Id., id.
Idem de Lúeas Cabanillas. Id., id.
Idem de Francisco Matías Andrada. Id., id.
Rústica de Manuela Murillo. Id., id.
Urbana de Juan Chamiza. Id., id.
Idem de Antonio Perez Bocache. Id., id.
Rústica en Ilinojal, de Agustiii Silva. Id., id.
Urbana de Segundo Cuevas y otro. Id., id.
Rústica de Juan Montero. Id., id.
Idem de Vicente Montero. Id., id.
Idem de Antonio Ramos. Id., id.
Urbana de José Segador y Antonio García Lúeas. Per

muta, id.
Rústica de Cayo Domínguez. Compra, id.
Idem de Francisco Delgado. Id., jtj.
Idem de Miguel Alonso. Id., id.
Idem de Juan de Dios Escanciano. Id.» id.
Idem de Antonio Moreno. Id., id.
Idem de Calixto Renco. Id., id.
Urbana de Francisco Pino. Id., id.
Idem dé Felipe Suarez. Id., id.
Idem de Miguel Mateo. Id., id.
Idem de Antonio Huerta. Jd., id.
Rústica de Antonio Cumplido. Id., id.
Urbana de D. Diego Gutiérrez de Tena. Id., id.
Rústica de Manuel Sánchez. Id., id.
Idem de Antonio Alvarez. Compra, id.
Idem de Antonio Tejeda. Id., id. ,
Idem de Antonio Perez Bocache. Id., id.
Idem de D. Francisco.Mateos..Id-yid, : *,
Urbana de Juan Guisado. Id., id. . <
Rústica de Antonio Rodríguez. LL, id.
Urbana de Francisco Tejeda. Id.,id. i. : ,fl 
Rústica de Diego Rodríguez. Id», id. b . , .
Idem de Juan Puerto. Id., id. ( , ,
Urbana de José García Bordella. Id., id. .
Rústica de María Sotero Peguero. Id., id.
Idem de Antonio Nogales. Id., id* —

Perm ^b11̂ ]^0 Teresa ^ ur*^Q y Joaquín González Casayo.
Rústica de Matías González. Compra, id.
Idem de José Perez. Id., id.
Idem de Felipe Naranjo. Id.,Ld.  ̂ ■
Urbana de Diego Rodríguez. Id., id.
Rústica de Gonzalo Moreno* Id., id. ^
Idem de Francisco Hilario Lozano. 14, id. >
Urbana de D. Juan Avalle. Id., id. r ;
Rústica de D- Pedro Sánchez. Id., id. í i ' < : o
Idem de Francisco Hidalgo. Id., id. í1
Urbana en Carretero de Diego P a te ro . Id., id. r 
Rústica del mismo. Idv; id. . ^ •/
Idem de D. Benito Rey. Id., id.
Urbana de José Segundo DiaZ. Id*, id.
Rústica en Dehesa, de Miguel Blazquez. Id.; id.
Urbana en Carnicería, de D. Juan García Becerra. Id., 

ídem. .. * ; 7
Rústica en Dehesa, de D. José Gans. Id., id*
Idem on Regajo, de Antonio Sánchez. Id.¡ id. .
Idem en Lázaro, de Joaquin González Gasayo. Id ., id. 
Idem en Patos, del mismo. Id., id.
Jdem m  Carijo, del uú ^ C k Jd ^ .iíL  
Idem en Cerro Santiago, del mismo. Id., id.
Idem en Dehesa, del mismo. Id.,‘ id. "
Urbana del mismo. Id., id.
Rústica de Matías González. Id , id. f .
Urbana de Alonso Escudero. Id., id.
Rústica de Alfonso Meló. Id., id.
Idem de Antonio Sánchez SténdaJio. Id.; id* ’ T
Idem de Ignacio Santa María. Id., id.
Idem de Francisco Romero. Id ., 1835.
Idem de Antonio Rodrigubz. Id. , id.
Idem de Pedro Hidalgo JÍd., id.
Idem de Francisco Delgado. Id ., id.
Idem de Joaquin González Casayo, Id.y id¿
Fuem de Francisco Ramos. Id., id.
Urbana de Manuel Calderón. Id. , id.
Idem de Ensebio Cardona» Id.,, ¿L- -  ̂ ^ ,
Rústica de Juan Montero. Id., id.
Urba¡na de Pedro López. Id ., id.
Rústica de Diego Rodriguen. Id ., id. - 
Idem de Pedro Lambea* Id ,, id.
Idem de D. Juan García. Id., id.
Idem de Antonio Mera. Id ., id. ■ -
Idem de Diego Perez de Villar kL , id.
Idem de D. Antonio Nogales. Id., id.
Idem de Antonio Tejeda. Id ., id.
Idem de Vicente Gallego. Id., id.
Idem de Víctor Pajuelo. Id ., id.
Idem de Roque Acero. Id ., id.
Ideni de Joaquin González Casayo. Id ., id.
Idem de Antonio Sánchez. Id. , id.
Idem de Ramón Hernández. Id», id.
Idem de Vicente Montero. Id ., id.
Idem deMiguel Trejo. Id ., íd.
Idem de Alonso Guisado. Id ., id.

... Idem de Gabriel Romero. Id., id.
Urbana de D. José Aceña. Id. id.
Rústica en Plata , de Manuel Gil. Id ., Id.
Idem de Joaquin González Casayo. Id ., id.
Urbana de Doña Mariana Gallardo. Id ., id.
Rústica en Dehesa , de Josefa Cortijo. Id., id.
Idem en Cruz Contador, de Vicente Romero. Id., id. 
Idem en Plata ,.de D. Francisco Sosa. Jd., id.
Idem en Pihuelo, de Diégo Barrantes, id., íd.
Idem en San Miguel, de Fabián Nielo. Id., íd.
Idem en Piedra Hincada, de D. Antonio Zapatero. 

Idem , id.
Urbana en Laguna, de Gonzalo Moreno. Id., id. 
Rústica en Utrera, de Juan Perez. Id., id. *
Idem en Tres Cerrillos , del mismo. Id*, id.
Urbana en Pocilio, de Francisco Tejeda, Id., id. 
Rústica en Plata , de D. Juan Antonio Gómez. Id., id. 
Idem en Dehesa , de José Segador. íd!, id.
Idem de4uan A«4onk) Gomez^ 14. , kk ^ ^  -
Idem de Antonio Rodríguez, Id,, id.
Idem de Esteban Alonso. Id., id.
Idem de Pedro Benitez Cano. Id ., id.
Idem de D, José Gil Malfeito. Id ., id.

í Mem de D» Laureano Calderón. Id.q id».
|  Idem de Diego Rodríguez. Id., iái •< ’
|  • Idem del.mismo» Id*., id*

- f • Oü Suertes do Torres, de D. Francisco GuUer- 
fez cle Tqresa. Id.y id.. . s . ,
I Juan Fernandez de Ldmbardía. Id», id. ;
I Idem de D* Franéiséo Sosa; Id; ;>id» í «
¡ I4om en ^lata, de Antonio Moreno. Id., id.
v; Urbana en Magacela, de Felipe Naranjo. Id .; id.
I Rústica»4c;DkÁntonio Valdós.ld;<M.í i ’ n u b
• Idem dé Miguel González Muñoz. Id. id.
v Idem de D. Benito Rey. Id/, id.
i Urbana en San Francisco. de Miguel Blazquez, Idem, 
Mein; • ■ - 1 ■-;i ; ' ;n '■ •' CY'
• Rústica de Pedro Camacho. Id ., id.
| Idena de Miguel Blazquez. Id ., id.
: Idem de Luis Mprioillo. Id., id.
[ Idem de Antonio Chiscano. Id ., id.
í Idem de Doña Olaya Nieto. Id., id.
? -Rústica de Diego Romero. Permuta, id. .
£ Idem ‘dé Antonia Díaz Romero. Id., id.

Urbana de Vicente Gallego. Compra, 1834. 
í Rústica de Vicente Carp'ona. Id., id.

Idem dé Pedro Mata Pino. Id., id.
Idem de Vicente Gallego^ Id., id.
Idem de Dona Bibiana Prieto. 1(1., id. 

i Idem dfe Arfterb Lozano Palomo. Id , id.
|  Idem en Dehesa, de José Peréz Bocache. Id.,1 id. 
t 'UFbaúá'eli CÓnejo, de I). Juan Áralle. Id!, íd.
? 'Rústiék dé Juan Montero. I d , id.

Idean de Pedro Mata. Id., id.
Idem  de D. Aúlonio Váldés. Id., íd.
Idém dé Manuel Salgado. Id., id.
Idem en Barros, de Inés Blazquez. Id., id.
Idém de Juan Camacho. Id., id.
Idem de Manuel Blazquez. Id., id.
Idem de Miguel Mateos. Id., id.
Idém de Francisco Coronado. Id. , id.
Idem en Capada, de D. Benito Rey. Id., id.
Idem dé Fránéíscó Morales. Id. , id.
Urbana en Mórides, de D. Juan Juez. Id., id.

, Rústica en Dehesa, dé Francisco Matías Andrade. Id., 
idem. ' ' ; " ■ ; '■ '

Idem en Cardadoras, de D. Pedro Benitez Gaño. Id., id. 
Idem dé Esteban Alonso. Id., id. !
Idem en Trocha , de Juan González Haba. Id., id.
Idem en Cardadoras, de Juan Perez. Id., id.
Idem en Dehesa, de Genaro García. Id.^id.
Dos id. en id., de José Gil Malfeito.* Idí, id*
Idem en Majada Aseo, del mismó. Id., id.
Urbana en Plaza, de Felipe Naranjo. Id y id.
Rústica de Catalina Tejeda* Id., id* ^
Rústica-de Diego Perez Bocache. Id.; id* - •
Idem de Juan Fernandez Trejo. Id., id.
Urbana de Juan Camacho. M.s id . *
Idem de Manuel Blazquez. Id., id.
Rústica de Miguel Mateos. Id., id*. *
Idem en Re temosa de> Francisco Coronado, idv, id* 
Idem en Arroyo Doña María, de D. Benito Rey* M., id. 
Urbana de Francisco Morales. Id.,Ld. * ^
Rústica de Doña Olaya Nieto. Id¿, id, : )
Idem de Inés Velazquez. Id., id*
Urbana de Juan Casillas. Id., id.
Rústica de Roque Acero. kL, idv 
Idem de D. José Llanos. Id., id.
Urbana en Mártires, de D; Benito Cano. Id ., id.
Rústica en Regajo, de Tomás Nieto. Id., id.
Urbana de Juan Besero. Id ., Id.
Rústica de D. Francisco Sosa. Id., id.
Idem en Pozos, «de José Fernandez Orejudo, Id ., id. 
Idem de D. Juan Juez. Id., id. • • ■ •
Idem de Juan Sosa. Id., id.
Idem de Justo Olivares. Id., id 
Urbana de Luis Morcillo. Id., id.
Rústica en Carijo, de Anastasio Herrera. Id., id.
Idem de Antonio Morcillo. Id., id.
Idem de D. Alonso Valdés. Id., id.
Idem de Juan Gabaniilas. Id., id.
Urbana de Joaquin Casayo. Id., id.
Rústica de Francisco Santos de Mera. Id., id.
Idem de Estéban Alonso. Id., id.
Urbana de Joaquin Casayo. Id., id.
Idem de Antonio Vivares. Id., id.
Rústica en Carijo, de Antonio Jiménez. Id., id.
Idem de Juan González. íd., id.
Urbana de Lorenzo Gutiérrez. Id., id.
Rústica de Pedro Jiménez. Id., id.
Idem de D. Pedro Benitez Cano. Id., id.
Urbana de Pedro Gutiérrez. Id., id.
Idem en San Francisco , de Andrés Carmona. Id., id* 
Idem de D. Juan García. Id., id.
Rústica en Carijo, de Manuel Fernandez Huerta. Id., 

idem., ,
Idem en id., de Antonio Chamizo. Id., id.
Urbana de Fermiu.Muñoz. Id., id.
Rústica de Antonia Romero. Id., M. , ; •
Urbana de Antonio Morcillo. Id;, id.*
Rústica de D. Julián Olivares. Id.vidv* . .i ... 
Urbana del misáiio. Id., id. *. ■*, *
Rústica .de Pedro Martin Romo. Id., id*. •; 1 
Idem de Doña Carlota Alelo. Ld., idj: r  > n: • ,
Urbana de Francisco Manchado. ¿Id.;idn en 1 ^
Rústica do Josefa Gonzalez* Id», id. ;. ¡i nc . ■ >
Urbana de Juan, Sánchez Bendik>»Ldvv¡idír ¡ x 
Idem de Francisco Nieto. Id., id* < ; í7! * ,
Idem de Antonio Cabezas* Id., id* n «; a *01 , f 
Rústica de Juan Rivera. Id., id.
Urbana de Francisco Cipriano González. Id., id.
Idem de Olaya Ruiz. kl.,Ld>>-’ .
Idem de Diego Carapeto. Id., id.
Idem de D. Francisco Sosa. Id./$d¿
Idem de Manuel Murillo. Id.» id.
Idem de Roque Acero. Id., id.
Idem de D. Juan Aralle. Id., id.
Idem de Andrés González, Id., id.
Rústica de Mateo Rodríguez. Id., id. - 
Urbana del mismo. Id., id. . ,

! Rústica de Juan Perez Bocache. Id., id.
Idem en Qehesa, de Manuel Blazquez. íd., id. 

i Idem de Diego Sánchez Badillo. W4 id.n *-
Idem en Cañada , de Bernardino Casillas. Id., id. 1 
Urbana en Castelnovo , de Francisco Benitez Cano, 

jldem , id.
I Idem en Concejo, de Inés Rodríguez. Id., id; : , * 

Rústica en Rincón^ de D; Laureano Calderón. íd., id*
I Urbana en Carchenilla , de Josefa González Alonso. 
¡Idem, id.
| Idem de Fermín Reseco. Id», id» •. • *■ .,

Rústica de Francisco Perez Cortés. Id., id.
Idem de Gregorio Romera Id^id^ t
Idem Le Júünr,4yínaq^ Id», id..
Urbana de Francisco Rojo. Id., id. , , v
Rústica de Andrés Huerto. Id., id. . . ,
Urbana de Miguel Alerte» Id., id*
Rústica de Juan Fernandez Orejudo» Id.,«id*
Idem de Juan Sánchez Merino. Id., id. . .*
Idem de Agustín Fscuderoí Id., id. * r
Urbana de Fulgencio Silos. Id., id. a
Rústica de D. Benito Rey. Id., id . . f *» V , ; 
Idem en Dehesa, de Juan Nieto de Tena. Id., id, ,
Idem en liorna, de I). Juan García^ Id., id.» ; f , «
Urbana de Juan Donoso. Id., id.
Idem de Doña Dolores Nieto» Id., id. ... . *
Rústica de Juan Camacho. Id., id.
Idem en Piñuelo, de D, Juan Juez. Id., id. r \
Idem en Cerro Alacraneo, de D. Laureano, Calderón. 

Idém, id. .
ídem en Ilinojal, de Justo Olivares. IcL id.
Urbana en Sillería, de Angel Alvarez. Id., id 
Idem en Alonso Muñoz, de Juan Fernandez Orejudo. 

Idem., id.
Rústica en Rincón, de José Perez de Tena. Id., id. 
Urbana en Mateos, de José Silos. Id., 1832.
Rústica en Tres Cerrillos, de José Ghiseano. Id», id. 
Idem de D. Juan García. Id., id.
Idem en Masegales, de Vicente Santos. Id., id.
Idem en Sortijuela, de D. Vicente Santos* Id.¿ id* .
Idem en Dehesa, de Miguel Blazquez. Id.., id. 
ídem en Cagancha, de Juan Vicioso. Id., id.
Idem de Manuel Fernandez Huerta. Id., id»
Idem de D. Juan Juez. Id., id.
Idem deD. Agustín Maozanedo. 14-, id.
Uabana en Goncejo, de.Gerónimo Reyes. Id., id. 
Rústica en Dehesa, de José Pecoso. Id., id.
Urbana en Morales, de Diego Sánchez Badillo. Id;; W»
Rústica de Diego Horrillo. Id., id.
Urbana en Cabrera, de Alonso Benito la Cruz. Id., id.

(•Se continuará.}

Administración principal de hacienda pública 
de la provincia de Suelva. .

Aprobado por la Dirección general dé Contribuciones 
el presupuesto formado por estra Ad éiini^tracion par ají a 
cqnátruccion de varios muebles nuevos, <$úyo?presuprfe- 
to asciende á la cantidad de 2.000 rs. ^ n ., se pone én 
conocimientoUel público que en el dia A 2 de Diciembre 
próximo, y á las once de su mañana, sé verificará el re
maté en el despacho del Sr. Administrador, -éon. intei,~ 
venóion del Oficial primero y asistencia déLEscxribano 
de Hacienda, bajo las bases, siguientes: • . • * ' ■

L* El pliego de condiciones que expresa el por me
nor de todos los muebles que ddben construirse, estorá 
de manifiesto en el despacho del Sr. Admihistrador to
dos los dias durante las horas de oficina, desde el en que 
aparezca este anuncio en el Boletín oficial hasta el del re 
mate, dándose sobre él cuantas explicaciones se exijan,

' La subasta sé celebrará por pliegos cerrados ajus
fados áPmodelo que se expresa á continuación, y á los 
qtfé'debéM ÚCompafiaf carta de pago del ingreso de 2ÓÓ 
reafes en la Caja dé Depósitos, décima parte del, importe 
del presapuéáto, sin cuyo requisito no tendrán valor ni 
efecto los plfégos (jue se presenten.

3.*‘ Lós pliégós sé admilirán en el despacho del señor 
Administrador hasta las once de la mañana del precitado 
dia \% de Diciembre, en cuya hora sé abrirán al público 
y se adjudicará el remate al que haga mejor proposición 
4n rebaja de la cantidad presupuestada, quedando en 
garantía de su compromiso los 200 rá. depositados. A los 
demás individuos cuya proposición no sea admitida se les 
devolverá en el acto el depósito.

4.* Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá remate á la Llana por espacio de 10 minutos 
entre los firmantes dé ésas proposiciones.
* 5.a Los gastos de esdritura, subasta y demás serán de 
éuenta del sujeto á cuyo favor se adjudique el servicio.

6.* El remate no tehdrá efecto sin la previa aproba
ción de la Direeciofr general de Contribuciones, y el re 
matante, á quien sedará conocimiento de la resolución 
de La misma, dará principio inmediatamente las obras, 
con chivándolas dentro de los 30 dias contados desde él 
en que ¡se le comunique la aprobación.

7.a El pago del remate se satisfará concluidas que 
sean las obras y entregados los efectos en el despacho del 
Sr. Administrador, para cuya época reclamará la Admi
nistración los fondos necesarios.

8 .a Si por parte del rematante se faltase á lo estipu
lado en estas bases y pliegos de condiciones, quedará su
jeto á cuanto se previene en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción del 15 de Setiembre dél 
mismo año.

Hufílva 12 de Noviembre de I864.«=L,uis de Ossorno.

Modelo de proposición.
El que suscribe se pompromete á construir los mue

bles nuevos que se necesitan en la Administración prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia, cuyo,remate 
se anuncia.en el Boletín oficial del di a . . . en la canti
dad d e* .. . .  ( por letra ) con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condiciones formados aU efecto, de que está 
enterado.
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Contaduría de Hacienda pública 
4* la provínola de Soria.

En virtud ,de ,1o dispuesto por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública en su orden de 8 del 
actual, esta Contaduría ha señalado el dia 22 del mes 
próximo de Diciembre á las doce de su m añana,para 
la adjudicación eo pública subasta, por segunda vez de 
Iasobra^ eje recomposición de la estantería del Archivo 
antiguo, su colocación y construcción de la parte nece
saria en el nuevo local, inclusa la pintura que exije la 
conservación de la misma , cuyo presupuesto asciende 
a 3.000 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por dicha Superioridad , en el despacho del Sr. Goberna
dor de esta provinciaHallándose,de manifiesto para co
nocimiento de tés que deseen interesarse en la subasta 
el presupuesto, conúiciones y plano correspondiente en 
la Contaduría de Hacienda pública..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse como garantía préviamente 
para tomar parte en la subasta será de 300 rs. vn., de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene el pliego de condiciones. ;

En el caso de resultar dos ó más proposiciones im a 
les, se celebrará entre sus autores únicamente ¡una se
gunda licitación , siendo la primera mejora por lo menos 
dé 500 rs., quedando las demás á voluntad de los l id ia 
dores, siempre que no bajen de 100.

Soria 15 de Noviembre de 1864.«==Manuel Alcon.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan p o r  segunda  
v e z  á pública  lic itación  las obras de recom posicúm  de la  
estantería  del A rch ivo  an tiguo , su  colocación y  co n s tru c 
ción dé la parte  necesaria . en el nuevo  local , inc lu sa  la  
p in tu ra  que exige la conservación de la m ism a.

1. La subasta tendrá lugar a los 30 dias siguientes 
de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín  oficial de la provincia, á las doce de la mañana 
en el despacho del Sr. Gobernador de la misma , bajo su 
Presidencia, asistiendo ios Sres. Contador y Escribano 
del Juzgado de Hacienda que actuará estas diligencias.

2.‘ Él tipo máximo dei remate será de 300 rs. en que 
están presupuestadas las obras, sin que pueda admitirse 
proposición alguna que exceda de esta suma ; el presu
puesto unido al expediente estará de manifiesto en la 
Contaduría de Hacienda pública hasta el acto de la su
bastar ¡ -

3.a Para.presentarse como lieitador es requisito in 
dispensable haber depositado en la Tesorería, como su
cursal de La Caja general de Depósitos, la cantidad de 300 
reales , que será devuelta á dos imponentes terminada 
que sea la referida subasta , excepto la que corresponda 
al mejor postor, queda dejará en garantía hasta la en tre
ga de las obras. <

4.a El rematante dará principio á ellas á los 15 dias 
de comunicársele la adjudicación, debiendo darlas ter
minadas dentro del plazo más breve.

5.a Las obras serán inspeccionadas é intervenidas por 
un .Oficial de la dependencia que se nombrará al solo fin 
de vigilar su construcción sólida y si los materiales son 
de buena ley; además serán reconocidas á su conclu
sión por el arquitecto provincial ó perito nombrado de 
oficio, que bajo su responsabilidad certificará estar eje
cutadas'con arreglo á las condiciones : los honorarios 
del primero, los de formación del presupuesto y plano, y 
los derechos del Escribano actuario, serán de cuenta del 
rematante.,

6/  Si dél reconocimiento que se verifique concluidas 
las obras resultase que aquellas en todo ó parte no están 
bien ejecutadas, auedará el rematante obligado á reha
cerlas ó rectificarlas sin indemnización alguna , pues la 
Hacienda no responde de más cantidad que la’aceptada 
en rem ate, exigiéndole además la responsabilidad de 
cualquiera falta délo estipulado por la via de apremio y 
procedimiento administrativo de que habla el art. \ \  de 
la ley,de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma, y renuncia absoluta dé todds los fueros 
¡y privilegios particulares.

7.a Tan luego como se termine la obra , previo el re- 
conocimiento facultativo y la consignación de fondolU se 
jabonará su ppste por lq Tesorería de Hacienda pública.

Modelo de proposición.
D .. . . .  . . ,  vecino d e . . . . . . ,  enterado de las condicio-

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras dé recomposición de la es
tantería del Archivo antiguo, su colocación y construc
ción de la parte necesaria en el nuevo local, inclusa la 
pintura que ex»je la conservación* de la misma , se obliga 
á ejecutarlas por su cuenta y riesgo con sujeción aí plie
go de condiciohes, presupuesto y plano, previo el depósi
to correspondiente en la Caja sucursal de esta provincia 
por la cantidad d e .   ’

(Fecha y firma.) 2262

S$Qfe.t0f‘ía do la Audiencia territorial 
de Albacete.

Hallándose vacante la plaza de ejecutor de justicia de 
este Superior Tribunal,'por 'Fallecimiento de Franciscj 
Osuna que la desempeñaba, la Excrna. Sala de gcbierno 
de esta Real Audiencia se ha servido acordar se publique 
por medio del presente edicto y término de 40 dias, con
tados desde esta fecha, á fin de que los sujetos que se en
cuéntren adornados do los requisitos necesarios, y aspi
ren á dicho déstiqo, presenten sus solicitudes en la Se
cretaría de mi cargo, dentro dei mencionado término; en 
la inteligencia que trascurrido que sea se procederá in* 
mediatamente á su provisión. Se halla dotada la mencio
nada plaza á razón de 20 rs. diarios, y 10 de sobresueldo 
en las marchas que ocurran fuera de esta capital.

Albacete 17 de Noviembre de 186í.=El Secretario de 
Gobierno, Jg§,to Losé Banqueri. 2265

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud da:providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 

togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma y  No
tario del Colegio y  distrito D, .Vicente Rcyter, recaído en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de D. Aquilino Gutiérrez 
contra D. José León Valdés, sobre pago de maravedís, se ha 
mandado proceder «uevamente á la enajenación y  venta en 
pública subasta de los cuadros, muebles y  demás efectos em
bargados al deudor y  qilé son los que á continuación se ex
presan:

. Uh etiádro en lienzo ’ que representa la Concepción, con 
marco dorado, de más de tres varas de alto por una y  media 
de ancho, tasado en. 1.500 rs.

Otro cuadro en lienzo que representa Santa Catalina, la Vir
gen y  el niño Jesús, con marco dorado, de más de dos varas 
de alto por vara y  media de ancho, tasado en 4.500 rs.

Otro id. también en lienzo, sin marco, de vara y  media de 
alto por una vara de ancho, que representa la Crucifixión del 
Señor en el acto de recibir la lanzada en encostado, tasado en 
800 rs. • •’

U tro  id. también en lienzo, sin marco, de una vara y  media 
de alto por una de ancho, que representé á Nuestro Señor en la 
columna, y  á su lado á su Santísima Madre de rodillas , tasado 
en 320 rs.

Un espejo con marco dorado de vara y media de alto por 
media de ancho, tasado en 90 rs!

Un tocador pintado el fondo de color de caoba con flores y  
adornos dorados, con su luna y  tres cajones, tasado en :820 rs.

La mesa compañera á dicho tocador con tablero de mármol 
blanco, pintado de flores y  adornos dorados, tasada en 400 rs.

Dos jarrones de china de m edia Yara de alto por una cuarta 
de ancho, tasados en 50 rs.

Seis sillas de aliso tapizadas con asientos y respaldos de 
seda de lana, fondo oscuro con flores, tasadas en 80 rs.

Un sofá de cuatro asientos, compañero deLas sillas, tasado 
en 120 rs. -

Dos cuadros en lienzo, con marco dorado apaisados, de más 
de vara de largo por más de una y  media dp alto, que repre
sentan una batalla, tasados ea 3.000 rs.

Un Ecee-homo en lienzo con marco dorado, de más de cinco 
cuartas de alto por una vara de ancho, tasado en 500 rs.

Un cuadro en lienzo, con marco dorado de más de cinco 
cuartas de alto por una vara de ancho, que representa á Jesús 
Nazareno con la Cruz, tasado en 600 rs.

Otro cuadro en lienzo con marco dorado, de vara y  media 
de alto por una de ancho, que representa á San Francisco, tasa
do en 00.0 rs.

Otro cuadro en lienzo con marco dorado, que representa el 
Nacimiento del Niño de Dios, de una vara y  media de alto por 
vara de ancho, tasado en 2.000 rs.

Otro id. en lienzo con marco dorado, de una vara de alto 
por tres cuartas de ancho, que representa una Dolorosa, tasado 
en 320 rs.

Otro id. de lienzo de unas tres cuartas de alto por una tercia 
de micho, que representa á San Bruno, tasado en 1.000 rs.

Otro id. en cobre de una cuarta de alto por media de ancho, 
con marco dorado, que representa la Virgen de la Concepción, 
tasado en 320 rs.

Un cuadro de tela apaisado, que representa al N iñ o s de Dios 
y San Juan, con marco dorado, de una media vara en cuadro, 
tasado en 200 rs.

Otro en lienzo de marco dorado, de unas dos cuartas e n 'Cua
dro, que representa el Descendimiento, tasado en 500 rs. :

Dos cuadros en cobre con marco dorado que representan 
dos paisajes, de una cuárta de a^cho por media de alto, tasados 
en 640 rs.

Cuyas posturas han sido justipreciadas por D. Cárlos Esqui- 
vel, y  los muebles y  efectos por el tasador D. Ignacio Blazquez, 
habiéndose señalado para su- remate el viernes 25 del corriente 
mes á las doce de su mañana en la sala del Juzgado, sita en e* 
piso bajo de la Audiencia territorial, donde se admitirán las pos
turas que se hagan por los concurrentes, siempre que cubran 
las 4 q̂  terceras partes de su avalúo.

IV^drid 14 de Noviembre de 1864.—Vicente Réyter. 2284

B: Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de Zaragoza, 
Decano de los de su clase en la misma.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo el P rocurador Don 
Manuel García, en nom bre de D. Nicolás Muñoz, ha presentado 
escrito pidiendo se determ ine que la libre disposición de cierta 
támina declarada en 4 de Julio de 1862 por el Juzgado del dis
trito  del P ila r, sea y  se entienda en favor de su representado y 
que se le adjudique autorizándole para enajenarla, fundándose 
en diligencias de inform ación recibida en el año 52 en el referi
do Juzgado del distrito del P ilar (que originales ha presentado) 
de los cuales resulta justificado que Fr. José M uñoz, religioso 
dominico de esta ciudad , fundó en dicha com unidad unas obras 
pías para  d ar háhitos de gracia con los productos según estos 
perm itiesen; que los bienes de dichas fundaciones fueron vend i
dos en tiempo del Ministerio G odoy, expidiéndole el G obierno 
en su equivalencia dicha lámina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable, consignada con el núm. 17.779 por la cantidad 
de 69.183 rs. 27 m rs .; que su representado era sobrino carnal y  
único pariente más próximo del mencionado fundador, y  que 
este falleció intestado en el año 1837, de quien heredó los pocos 
bienes muebles que dejó entre  los que se encontraba la m encio
nada lám ina , cuyo objeto piadoso habia caducado por la extin
ción de las comunidades religiosas; y  además en que habiendo 
hecho suya y de libre disposición el mencionado su tio la mitad 
del capital de dicha lámina en virtud de la ley de desyincula- 
cion restablecida en el año 1835, le correspondía dicha m itad 
como heredero del referido su t io , y  la otra como inmediato su
cesor en el v íncu lo ; y  en su vista he acordado la p arte  de auto 
que copiado literalm ente dice así: «Por presentado con los docu
m entos que se expresan y  de conform idad á lo prevenido en el 
art. 368 de la ley de Enjuiciamiento civil, fíjense edictos en los 
sitios públicos é insértense otros en los periódicos oficiales y  Bo- 
letir de esta provincia por térm ino de 30 dias.»

Y para que lo acordado tenga efecto, y  los que se crean con 
derecho á la mencionada lámina puedan deducirlo en este Juz
gado en el .expresado plazo, £e inserta el presente.

Dado en Zaragoza á 12 de Noviembre de 1864.—Blas deBrin- 
gas.=P or su mandado, Liborio Loibés. 2281

En virtud de providencia del Sr, D.‘ Juan Fernandez Palma, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa de Madrid, refrendada por el Escribano actuario 
D. José Benito y  Orgaz, sustituto del que lo es propietario del 
número y  Notario del colegio de la misma, Sr. D.Santiago de la 
Granja, se cita, llama y  emplaza á los que en cualquier concepto 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la herencia 
de Doña María Victoria de Zaidó f  Serra, natural f  vecina que 
fué de esta corte, que falleció abintestato en 17 de Febrero de 
1860, para que comparezcan á deducirle en dicho Juzgado y  Es” 

cribanía dentro del precisó término dé 3‘0 dias ; bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 dé Noviembre de f 864.—José Benito y Orgaz.
2282

> José Banus y  Gorgui, Caballero de la Real y  distinguida" 
Orden española de Cárlos III , Juez de primera instancia de la 
ciudad de Gerona y  su partido.

Hago saber qúé en virtud de providencia acordada con auto 
de ayer, se cita y  convoca á Junta á lps acreedores del concur
so voluntario de Doña Margarita Moyset,. por nupcias Serra, ve
cina de esta ciudad, para prooeder á la graduación de créditos 
respectivos, la que tendrá lugar el dia 3 del próximo mes de Di
ciembre y hora de las dio? de m añana, en la Sala audiencia 
de ed e Juzgado, con arreglo á lo prevenido en el art. 591 y  si
guientes dé la ley  de Enjuiciamiento civil.

Dado en el Juzgado d e  primera instancia de Gerona á 9 de 
Noviembre dé 1864.^Licenciado José Banus y  Gorgui.—Por su 
mandado, Francisco de P. Barbar. 2289

En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal. Navarro, G ui-. 
lien , Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta capital y  su partido, se  cita á las personas que se crean con 
derecho para litigar en los-autos que penden en dicho Juzgado, 
promovidos por D. José Inauria sobre la cancelación de ciertas' 
hipotecas impuestas sobre una casa de campo ó hacienda titula
da Nuestra Señora del Rosario, situada en la calle Real de la 
villa de San Juan de Aznalfarache, para que en el término de 30 
dias se personen competentemente.

Sevilla 11 de Noviembre de 1864.=Fernando Ganzinotto.
228.7

En virtud de providencia del Sr! D. Ignacio Suarez García, 
Abogado del ilustre Colegio y  Lúoi de paz del distrito del Con
grego de esta capital, á instancia de D. Manuel Arroita y  Gómez, 
se cita por este anun.Qip 5á p . Marcelino Trigo v.Tapia, cuyo do
micilio se ignora, para que en el dia 23 del corriente y  hora de 
las tres d e ia  tarde, comparezca por sí ó por medio de persona 
especialmente apoderada y  con su hombre bueno, bajo la multa1 
de 20 rs., en este Juzgado dé paz del Congreso, que se halla en 
Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, á celebrar acto de conci
liación á que es demandado por el D. Manuel Arroita en recla
mación de reales.

Madrid 12 de Noviembre deL864.—El Secretario del Juzga
do , Eugenio Diaz. 2286

D. Jácobo María de Agüero, Abogado de los Tribunales na
cionales, Caballero de la Real y  distinguida Orden Americana 
de Isabel lá Católfca y  Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido. f

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de 30 
dias, que poé tres en  uno le señalo', á ^ontar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  oficial del Gobierno de S. M ., á Ju
lián Romero, natural de las Rozas , vecino de Nombela, soltero, 
jornalero, para que dentro de ellos se presente en este Juzgado 
í  'fin de enterarle de una providencia judicial;- bajo apercibi
miento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar; encargando á todos los Sres, Jueces, Alcaldes constitucio- ¡

a

nales y  demás Autoridades que en ' cualquiera punto donde se 
encuentre se sirvan disponer su segura conducción á este Juzga
do á los efectos legales.

Dado en Escalona á 12 de Noviembre de 1864.=Licenciado 
Jacobo María de Agüero.=Por mandado de S. S . , José Caba-% 
llero. 2268

D. Jacobo María de A güero, Abogado de los Tribunales na
cionales, Caballero de la Real y  distinguida Orden Americana 
de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de esta villá.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias 
que por tres en uno le señalo, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno de S. M., á Rafaela 
Diaz, vecina del Hornillo, provincia de Avila, de estado viuda, 
de 36 años de edad, para que dentro de ellos se presente ea  
este Juzgado á fin de prestar una declaración en causa que ea  
el mismo se sigue por hurto de dos haces dé mimbre á la repe
tida Diaz en la noche del. 20 al 21 de Agosto próximo anterior, 
en el radio municipal de Ormigos, pueblo de este partido judi
cial; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar; encargando á todos los Sres. Jueces, Alcal
des constitucionales y  demás Autoridades que en cualquiera 
punto donde se encuentre se sirvan disponer se la obligue á 
comparecer en este Juzgado á los fines acordados.

Dado en Escalona á 12 de Noviembre de 1 8 64.— Licenciado 
Jacobo María de Agüero.—Por mandado de S. S., José Caba
llero. 2267

D. Antonio León y  Romero, Juez dé primera instancia dé esta 
aiudad de Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente mi segundo edicto, cito, llamo y  em
plazo á todos los parientes que se crean con derecho á heredar 
respectivamente los bienes quedados por fallecimiento dé D. Pe»  
dro García Valle y  de su consorte Doña Mariana Blanco Goinez, 
veeinos que fueron de la villa dé Prado del R ey ,p ara  que en el 
preciso término de 20 dias, á  contar desde el siguiente á la fecha 
de la inserción de este edicto en la G a .c e ÍA  d e  M a d r i d  se presen
ten en este Juzgado y  por la E s c r ib a n ía  del actuario, por sí ó por 
medio de apoderado con los documentos que acrediten su de
recho á ejercitarlo en forma en los autos de testam§ntérÍ5 ^  
chos finados; advirtiéndose que ya se han presentado como 
parientes de los mismos, en segundo, cuarto y  quintó grado, Don  
Alonso Gómez y  Gómez en representación ¡de su consolté i Dón 
Salvador y  D. Pedro García Mena, Manuel Ardila Perez, Junn 
Lobo Perez, Fernando Castellano Fernandez, y  D. Juan Delgado  
Jiménez eh representación de su consorte Doña Inés García So-' 
laño, además de Francisco Perez García que por sí y  como re
presentante de la suya Ana Joaquina Perez Reguera, fué indica
do en el primer edicto.

Arcos á 14 de Noviembre de 1864 .= Antonio L eo n ^ P o r  su  
ftiandado, Manuel .de Villasante. 2273 »

Licenciado D. Bernardo Casani y  A rias, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villacarrillo y sü partido &c.

Por el presente cito , Uanio y  emplazo á Cenoh González y  
Victoriano Torre?, cuya vecindad se-ignora, para que én el tér
mino de nueve dias se presenten en las cárceles de este partido á. 
contestar á los cargos que les resultan en la causa criminal que 
contra los mismos, Ramón Romero Pelaez y  Juan Grisanto Gar
cía, presos, se sigue de oficio ante la fe del infrascrito sobre robo 
de ocho caballerías mayores de la yeguada de D. Bernabé Gar
cía Zúñiga, de esta vecindad, ejecutado en el sitio de la Gya Ála
mo de este término en la noche del 15 de Setiembre último; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se tendrán por contu
maces y se continuará el proceso én su ausencia y  rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarrillo á 8 de Noviembre de 1864.—Bernardo 
Casani.=Por su mandado, Francisco de Paula Bueno. 2278

D. Diego Moreno Cuenca, Juez de paz é interino de primera 
instancia de esU villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 
de 15 clias á Teodoro Anderes Topino y  Santiago Vegaria Gí- 
lardote, italianos, para que se presenten en este Juzgado para 
hacerles saber la acusación fiscal en causa que se les sigue por 
lesiones á Alonso Gerena y Sánchez; apercibidos que de no ve
rificarlo se continuará en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alora á 9 de Noviembre de 1864.--=Diego Moreno 
Cuenca.=Por mandado de dicho señor, Antonio Rivero.

2280

D. Joaquin Valero y  Sepúlveda, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo para que se presenten 
en este mi Juzgado D. José Hidalgo DomingUBzy D. Francisco 
García Decía, el primero natural de SeyiHa y el segundo de Ve~ 
lez-Málaga, de ejercicio dramáticos, para oir la sentencia recaída 
en la causa que se, les ha seguido por lesiones mútuas.

Dado en esta villa de Cázalla dé lá Sierra á 19 de Setiembre 
de 18 6 4 . =  Joaquin Valero y  SepúlV eéa.^E l actuarn, Antonio 
do. Palma Cabezón*  ̂ 2277

D. José Fhbrégat, Juez.de primera instancia del partido de 
Denia. ,  ̂ ; v-T-.--

Por el presente se llama por primer edicto ,á Miguel Ferrá y 
R oselló, de Salón, para que dentro de 80 dias se presente en 
este Juzgado con el fin de hacerle saber la sentencia del'Tribu
nal superior pronunciada na la causa segutéÉt'fjontra éb p otros  
por tala y  hurto de pinos del monte Bernia.

Denia 6 de Noviembre de 1864.=José Fabregat.=? Ror su 
mandado, Nadal Montagut, - 2^76

D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Tarancon, que de ser así el infrascrito Escribano 
da fe.

Por é l  presente cito á-Fermina, Antonia y Juana González, 
gitanas y  sin domicilio fijo, á fin de que comparezcan ,en este 
Juzgado á entregarse la primera de cierta cantidad que se le ha  
mandado abonar por indemnización de perjuicios en causa for
mada contra Martin Escribano y  consortes, vecinos de Villa- 
mayor de Santiago, sobre lesiones á dicha Fermina; y  las otras 
dos para notificarles un particular que íes comprender én fá sen
tencia dictada por la Superioridad en la expresada causa, cuyo 
particular les es favorable. ’

Dado en Tarancon a 1 6 de Noviembre 4 é - í? i t e y i - <5SI!feÉO-- 
bet.^=Dbr su mandado , Pedro Mar^a Segoyia. 2274

D. Ezequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Zamora y  su partido. '

Hago saber que habiendo ocurrido el fallecimiento intestado 
de D. Vicente López Montesinos, vecino que fué de esta ciudad, 
y  resultando que la presunta heredera es una menor, he decre
tado el juicio necesario de testamentaría para el cual se cite á 
todos los acreedores del difunto, librando por los que no son. 
conocidos los edictos necesarios, que se insertarán en la G a c e t a  

y  Boletín oficial.
Por lo tanto y  por el presente se cita y  llama á todas las 

personas que se crean acreedores ó con algún interés á la citada 
testamentaría, para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan á usar de su derecho por medio de Procurador autori
zado en forma y  con dirección de Letrado.

Zamora 14 de Noviembre de 1864. =  Ezequiel Valdés. =  De 
órden de S. S., Antonio de Prieto. 2272

D. León Cenarro, Caballero de la Real Ordpn Americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de la ciudad de 
Pamplona y  su partido.
. Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Roque 
Camuñas y  Cozar, natural de Moral de Calatrava, soltero, de 37 
años de edad, hijo de Manuel y  Manuela, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo se instruye por abusos deshonestos 
en la persona de Juana Cenoz; bajo apercibimiento de que si no 
$e presenta se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 15 de Noviembre de 1864 .= León Ce- 
narro.=Por su mandado, Primitivo Ezcurra. 2270

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de esta 
ciudad' de Tafalla y  su partido.
? Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á un $üjetó 
conocido por Vigocha, que significa gemelo, y  por Durango, por 
?er natural de esa v illa , para que en el término de nueve dias, 
contadps desde su inserción en el Boletín de la provincia, com
parezca en las cárceles del Juzgado á responder á los cargos que 
lé resultan en la causa que se le sigue por robo de herramientas 
Re carpintería; pues si comparece será oiido, y  de lo contrario se 
Sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía y le parará el: per
juicio que haya lugar.

Dado en Tafalla á 17 de Noviembre de 1864.— Valentin Fuen
tes López,=5=Por su mandado, Salustjaao Dia? del Rio. 2269



D. Valentín Fuentes \  nno_ Tll_, A . . . , , .
ciudad de Tafalla v su de Primara estancia de esta

<ruiaa F o n t ^ V ^  S8guado edícto cito> Hamo y emplazo á Joa- 
sin domio*iíi/fi-lmeneZ 7 Josefa Adin Y Sánchez, ambas gitanas, 
dos de'-rf • J° ' .̂ara que ea el térmÍQ0 de nueve dias, conta- 

6 Sl* lnserc*on en ei Boletín oficial de la provincia, com
ean™  ^ IaS carceles de est  ̂ Juzgado á responder de los

*lbergad!TeneLrfiS“lta-en Ia Causa que se les sigue por haberse naro? edificio ajeno sin permiso de su dueño ; v  s\ com_

que hayanhigalreS ° ‘rá ’ Y ** ^  C°ntrarÍ°  P*íará e' Perjuicio

te sDLt r ^ 1,a á t 7 '!eNovÍ6mbro de 1864 -ValentínFuem- 
Lopez Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio. 2271

Juj r : r  de ProvideD0¡a del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
corte mstanc*a del distrito de la Universidad de esta
nupve dinc1' ^  af ia y .emPlaza Por primera vez y  término de 
en el exnr 3\ i  T ntonio RoYan Y Soto, á fin de que se persone 
cárcel I v n  ° 7  Escribanía d« D. Juan Vivó, ó en la
rontr- • a a °ir Una Providencia dictada en la causa que 

.a e mismo se instruye por complicidad en hurto ; aperci- 
o que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2275

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita y  emplaza á Domingo Ferrer, cuyo actual domici- 
10 se ignora, á fin de que en el término de nueve dias que se le 

señalan,.comparezca en dicho Juzgado á prestar una deciara-

trarinü !»a CJ*rSa Cnm,üal que S8 sigue P°r robo en la Administración de diligencias, de que ei citado era dependiente.
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PARTE NO OFICIAL.
ExTERIOR

Con referencia al Dagbl^del anuncian de Gobéft- 
1 UC e G°biei'íVo dinamarqués presentará en 

e el proyecto de reforma de la Constitución, des
pués de formular el referente á la exclusión de los re* 
presentantes del Schleswig, y á las modificaciones ?me 
«ebea introducirse en la Constitución de Noviembre 
a consecuencia de esta d i s n o s i o i o n

^  t^onde de Thun, enviado extraordinario y Mi- 
» o  plempotenciario de Austria en M éjico/salió 
, , ® Para Saint-Nazaire embarcándose á bordo

riiml8^01 Tr ^  S6 ,laiaa á *a mar e* ^  Gon
mbo para Yéracru?. Acompañan al Gonde Thun el 
° n a5°> segundo Secretario que ha sido de la Le

gación de Austria en Berlín, y el Barón de Tavera 
como agrogado.

h* o ,  P°n Cias Particll{ht'es de la Martinica, íe- 
c u 27 de Octubre, anuncian que aquel Gobernador 
había recibido un despacho del General Bazaine po
niendo en su conocimiento que los buques trasportes 
encargados de conducir á Francia la prim era parte 
del cuerpo expedicionario, saldrían de Veracruz del 
3 al 5 de Noviembre, y encargándole al mismo tiem
po adoptase todas las disposiciones necesarias para 
reforzar las provisiones de aquellos buques á su paso 
por la Martinica.

noticias telegráficas de New-York, fecha 4, indi
can que el vapor confederado Chickumauga ha des
truido tres buques ep el radio de 70 millas de aquel 
puerto.

El Geneval del Sur Hood ha emprendido una ex-* 
pedición que durará 15 dias, ignorándose su objeto.

Otro despacho expedido el 5 del mismo punto 
anuncia que Hood habia avanzado hacia el Norte al 
frente de 30.000 hombres. Según los periódicos del 
Sur se dirigirá probablemente al centro del Tennes- 
see, esperándose un gran resultado de aquel movi
miento.

El General federal Sherman que salió de Atlanta 
avanzaba con dirección al Esto

Parece que Butler reemplazará al General Dix en 
N ew -Y ork durante el neríodo electoral.

Dice la Patrie'. «Es notorio que el Gabinete de Rio 
ha enviado una escuadra á Montevideo, y que se ha
lla á punto de declarar la guerra á la República del 
Uruguay. Por noticias recibidas de Asunción fecha 20 
de Setiembre, se sabe que el Gobierno del Paraguay 
ha resuelto adherirse al partido del Uruguay en su 
contienda con el Brasil. Y á este objeto, como medi
da preparatoria,, el Presidente López se ocupaba en 
organizar un ejército de observación compuesto de
6.000 hombres y una escuadra de cinco buques de 
guerra.»

Con fecha 15 de Setiembre escriben de Póndiche- 
ry  que según un estado comunicado por el Goberna
dor general de la India inglesa las pérdidas ocasio
nadas por el último terremoto que ha desolado la re
gión inferior del Ganges, ascienden á 400 millones 
próximamente; las sufridas en Calcuta importan 270 
millones. Dicho terremoto es el mayor que ha sufri
do aquel territorio desde 1708. *

El día 7 él Contraalmirante Ring, jefe déla divi
sión naval inglesa en las Indias orientales y Cabo de 

uena Esperanza, habia visitado aquella colonia fran
cesa. El Gobernador le obsequió con un magnifico 
banquete eq el cual se brindó por los Soberanos de 
Francia é Inglaterra. El Almirante inglés correspon
dió á aquel obsequio con otra fiesta á bordo del bu
que Princesa BeaL

u  Monitor de la Argelia publica las siguientes 
noticias recibidas del Sur. El General Deligny escribe 
de Kheider el 6 de Noviembre que diversas tribus 
le habían dirigido peticiones con objeto de obtener 
perdón.

En la misma fecha habia logrado instalar de nue
vo á los Ouled-Side-Rhatife en su territorio. Los Be- 
m Mathar habían emprendido el movimiento de re
tirada, hallándose sus principales Jefes (30 poco más 
ó m énos) en el campamento del General francés, 
adonde llegaban gentes de los Angab que se habían 
sometido.

El agha Eddin había escrito al citado General que
le esperaba para reorganizar el Djebel Amour, y le
anunciaba que los Ouled Yagonb solicitaban la su - 
misión.

Un despacho telegráfico de Boghar expedido ej 
7 anuncia que 1.600 tiendas pertenecientes á las tr i
bus de aquel distrito habían sido conducidas con per
miso á su territorio. Dichas tiendas corresponden á 
las tribus de Rhaman, Gharabe y Cheraga, á las de Mo- 
niadat Cherage y á las de Bonetich, que hasta enton
ces habían permanecido al lado de los insurrectos.

INTERIOR
feónómicá matritense se re

ta ra  lllo *  • - O r ie n té ,  según teníamos anunciado,
para la ^.eccion de oficios en 1863, y fuerórt reéleai- 
nospara desempeñar los cargos que obtenían los seño
res D. Pablo Abejón, D. Pédró Oller y Cánovas, D. José 
Jimeno Agiusy D. Manuel Cataláde Valeriola, siendo ele- 
gídbS nuevamente para Censor, Bibliotecario, Vicebiblio- 
tecano y Yiceconiador los Sres. D. Juan de T ro , D. Ma
nuel Alonso Romero, D. Félix Sánchez Blanco y D. To
más Zaragoza. Los Sres. D. José Emilio Santos y D. fienitq 
del Collado y ArrknUy entran en el segundo año del 
trienio de Secretario general y Tesorero para que fue- 
foh elegidos el año anterior.

—  Hoy á las dos dé la tarde se reunirán varios estu
diantes en él éalon grande de Capellanes, con ei objeto de 
dar lectura al reglamento ya aprobado del ateneo m i) 
proyectan establecer en esta corte y proceder á la adm i
sión de socios.

Ha llegado á Madrid el eminente artista D. Árttóriio 
G ishert, que trae para la próxima exposiéión etó' ya Céle
bre cuadro de Los puritanas desembarcando en Plymouth.

* Hov á láá Once tendrá lugar la gran revista anun
ciada, a la que asistirán U  batallones de Infantería , de 
los cuales cuatro son de cazadores, cinco de Artillería de 
a pie, tres de Ingenieros* un batallón del tercio Veterano 
de la Guardia civil - laóómpañía de guardias jóvenes de 
Va Id e moro; tíuatro regimientos de coraceros ; uno de lan
ceros; dos de cazadores; tres regimientos montados de Ar
tillería y una compañía de montaña que dan un total de 
78 piezas, y por fin un escuadrón de ia Guardia veterana. 
No ha venido ningún cuerpo de fuera del distrito, sino 
soló los de los cantones, y aun ha quedado el regimiento 
de húsares de Bailen que se halla en estado de organiza
ción. La línea de formación se extenderá desde la fuente 
del Cisne al Canal. El Capítail general revistará las tropas, 
y el desfile tendrá lugar por delante del Ministerio de la 
Guerra.

  ̂Con motivo de celebrarse mañana la fiesta princi
pal á Nuestra Señora de la Misericordia, se cantará hoy 
al anochecer, en la parroquia de San Sebastian, una gran 
Salve, precedida de motetes y letanía, con acompañamien
to de numerosa y brillante orquesta, bajo la dirección 
del maestro de música é individuo de la congregación 
que celebra estos cultos D. Victoriano Daroca.

ZARAGOZA 17 de Noviembre.—Los trabajos del ferro
carril de Zaragoza á'Escatron, en la estación de Zaragoza, 
situada en la Era del Rey, siguen adelantando.

El edificio para la estación tiene construidas todas las 
paredes á la-altura de la cubierta; hay varios andenes 
concluidos, y el terraplén de un gran trozo de via de 
aquel punto está hecho.

Hay además preparadas una gran porción de traviesas 
en disposición de colocar, con las que se llegará Insta el 
pueblo del Burgo además de otras maderas de construc
ción.

Han llegado estos dias por el ferro-carril de Pamplona, 
y se hallan ya en la susodicha estación, varios wagones 
ae carga.

También ha llegado una locomotora para esta via, 
en la que se ostenta grabada una capa y sobre ella un 
león.

En todas las obras arriba dichas hay bastante gente 
ocupada. (Correo de Aragón.)

VARIEDADES.
UNA VISITA AL REY DE DAHDMEY (I).

(Continuación.)

El viernes 16 a mediodía me pidió el Rey que pasase 
revista á su guardia de hombres y m ujeres; nombróme 
en seguida Coronel (de 1.000 soldados de cada sexo), ho-

(1) Véanse las G a c e t a s  del 16 al 18 del actual.

ñor que me costó muy caro , segün lá costumbre del país. 
los capitanes me fueron sucesivamente presentados, v 
cada uno de ellos proriünéió un discurso qde podia don* 
siderarsé comó la l*éladidíi právia de las proezas qué 
man a hacer en Abbeokuta, y del número de cabezas que 
me tocarían, puesto que desdé aquél mónlentd era sU 
jete y tema por consiguiénté derecho á una parte dei bo
tín que habían de coger al enemigó.

El siguiente dia* sábado, nos recibió otra ve¿ el Rey 
en audiencia particúláiS Y ráó dijó que estaba pronto á 
responder a mi mensaje. Comenzó por felicitarme y feli- 
edarseá si mismo de haber recibido á un viajero latí no
table como jó )  y  á úú énviádó,qué habla dado pruebas 
de amistad a los negros: trazó lüegó úna extensa historia 
de su país en tiempo de sus abúelos* y rae dijo que su 
padre deséó siémpré Vivir1 éri büéña ahnóriia Ctíii los 
inspeséS; que en una época muy lejana los ingleses se 
habían mostrado hostiles, sin que hubiese podido adivi
nar la razón, y tratado de sublevar contra él todas, las 
naciones del Africa. Él comercio dé ésclaVoséra liria ins
titución antiquísima, un poderoso recurso, y  el único 
medio de pagar á su pueblo; que él no enviaba esclavos 
en sus naves, pero qüe los blancos iban á buscarlos á sús 
estados; ¿ qué mal podia resultar entóneos de que se les 
vendiesen?' que á nosotros tocaba impedir a los blancos 
que fuesen á comprarlos, porque entonces no los ven
dería.

Añadió qué nosotros habíamos visto todo lo que él te- 
nia que dar asu pueblo, qite se alimentaba y Vivía con 
tales distribuciones de víveres y objetos i pues bien * córl 
la sola venta dél aceite de palma no podía ilenar aquel 
importante fin ^ pues este ramo de comercio no bas
taba a sostener a sus súbditos ; y si renunciaba á la ven
ia de negros, ¿ donde encontraría dinero? No era culpa
AUJñiSlk eni >esídav03 í sino ¿U lós que habían obligado 
á SUS abuelos a venderlos, llegando á ser una institución 
del país. «Me es imposible impedirlo, dijo, ¿qué sería en 
tal caso de mi pueblo? Pqc otra parte me exponía á per- 
t i lda*)) Pregúntele^qui¿Cantidad queriapara renun
ciar á aquel trafico. «Ningunaj contestó, ule baria re- 
nunciará m  « W t ó s  ifeyés J é la g d s .d é  
lo rio  Novo, de Benin &c.: no hay más que dos Reyes 
en Africa ; el de Ashanti y ei de Dáhomey; yo.soy él Rey 
de todos los negros. Náda me indéuinizaria dé los per
juicios qúe irrogarte renunciar al cóuiéréió dé esclavos.

Repiiqdélé que con el tiempo semejante tráfico cesa- 
iMa, y que ya en la actualidad acuden muy pocos buques 
negreros ; y ¿qué partido adoptarla cuándo rio fue- 
se nuiguno? Juzgué inútil éxteridérnie sobré esté pun
to. Me anunció qüe no le faltaban negros que vender, y 
que por el contrario aun poseía un número crecido de 
ellos; que el precio de un esclavo es de 80 dúros próxi
mamente y cuatro mas por derecho de exportacióri: qde 
con frecuencia se le paga él iniporle de üri nduíérd de
terminado dé ésclaVos antes de que ios haya capturado; 
pero que en algunas ocasiones los entrega sin recibir el 
precio y de su cuenta y riesgo; la pérdida la sufre ei ne
grero, cuando es apresado;

«Es nebésarlo, añadió, qué me ponga en inarcha pára 
Abbeokuta; somos enemigos de los abbeokutanos que han 
insultado á mi hermano, y yo me propongo castigarlos; 
dejadnos hacer lo que queramos; ¿por qué intervenís en 
las guerras de los negros? No queremos luchar con los 
blancos; que salgan estos de Abbeokuta, y veremos quién 
sera el vencedor; que el blanco permanezca neutral y de
cida de qué lado están los Valientes.»

Habló lárgánlerité dé Porto Novo. «Si mis amigos los 
ingleses me hubieran enviado á aquel punto, yo lo hubie
ra conquistado para ellos; no necesito que ios blancos se 
mezclen en nuestras luchas de negros contra negros.» Pro
metióme solemnemente, en consideración ám í, perdonar 
a todos los cristianos y enviarlos á Whydah, á cuyo efec
to daria las órdenes más severas á su general. Hice men
ción de los cristianos de Ishagga. «¿Quién sabia, dijo, que 
eran cristianos? El negro pretende que es blanco, se con
fiesa cristiano, y viste á la europea, lo cual es un insulto 
para el blanco. Yo respeto al blanco; pero aquellos son 
impostores, y no valen más que mi pueblo; ¿porqué ra
zón se quedan en Ishagga cuando saben que me dirijo 
yo allí? En este caso debo presumir con fundamento que 
se quedan para empuñar las armas contr a mí, y me veré 
obligado a tratarlos como á enemigos; ¿si una bala hiere 
a un blanco en Abbeokuta, ha de culpárseme á mi? ¿Por 
que no se van cuando yo me dirijo hacia allá?»

No insistí en este particular, pues juzgaba justas y 
leales sus observaciones, y pasé á la cuestión de ios sa
crificios humanos. «Habéis visto, me dijo,que se inmolan 
muy pocas víctimas, y no millares como han dicho per
sonas mal intencionadas; si yo pretendiese suprim ir de 
pronto esta costumbre tradicional , mi cabeza rodaría 
al punto , instituciones de tal índole no pueden supri
mirse de la manera que proponéis; poco á poco, pasito á 
paso, se puede andar mucho; es preciso caminar lenta
mente, con suavidad y sin prodigar amenazas. Ya cono
céis mi posición y las dificultades que me rodean; paso á 
paso, paso á paso.» .

Hablamos en seguida de enviar un Príncipe á Inglater
ra; me prometió que lo haría en caso de que yo volviese 
otra vez á extrechar nuestras relaciones amistosas, y á 
llevarle la respuesta de la Reina á sus proposiciones.

En cuanto á las escuelas de Whydah declaró que to* 
dos los mulatos podian enviar allí sus hijos, y no du
do que si ve que obramos de buena fe , permitirá den
tro de poco tiempo que hagan otro tanto aquellos de 
sus subditos que quieran educar sus hijos en Whydah.

Terminada la audiencia, que fué muy larga , rae en 
trego los presentes para la Reina, que consistían en un 
gran quitasol de terciopelo de diferentes colores, adorna
do con símbolos y emblemas; un ancho escabel escul
pido, mueble que solamente pueden poseer los Reyes; 
una pipa y una bolsa de tabaco; un saco de cuero del 
país con un lean bordado; una hermosa pieza de tela 
fabricada.en su estado, y un largo bastón con adornos 
desplata del uso exclusivo del Soberano. Añadió á es
tos regalos dos jóvenes muy lindase inteligentes de 12 
y m  anos, las cuales dejé al cuidado del misionero úm- 
lato de Whydah hasta que conozci la intención de 
p. M. respecto de ellas: h ibian sido cautivadas en Ys- 
sagua y creo que inspirarán mucho interés á la Reina.

En mi próxima carta hablaré de los recursos de Da- 
homey, de su forma de Gobierno, del número de sol* 
dados y amazonas con que cuenta , y de otras muchas 
particularidad^ de que no puedo hacer mérito en esta, 
por falta de tiempo. \

Salimos de Abomey la noche del mismo sábado 17, 
Ivl T iS cor d̂ucidos con grandes consideraciones hasta 
VY nydah, adonde llegamos el jueves 22 del propio Ene-

áfcaQrn[ti,i, ,r — i—wism

fó, después de una ausencia de 5l díáS. A la mañana 
Siguiente me fui á bordo.

ta n  prolongada estancia en aquel reino y en su capi
tal no pudo llevarse á efecto sin crecidos gastos, ha
biendo tenido que hacer muchos regalos en géneros y 
ért dinero. El recibimiento que obtuve del Rey me im
ponía el deber de obrar de aquel modo, y tengo la con
vicción de haber sostenido dignamente el honor de In
glaterra, y desempeñado mi comisión en bien del servicio 
Racional. Abrigo la esperanza de ver mis actos aprobados.

SEGUNDO DESPACHO.

Él Gornáoto JVilmot al Contraalmirante S ir . £. W á lh t.

Abordo del R altes-  
na«e, fcn la mar á 3* 33* 
latitud N. y 6° lon
gitud E., 10 de F ebrero  
de 1863.

Continuando mí propósito de dar á conocer mí visita 
á Abomey, pasoá hacer en esta Oartá, continuación de mi 
anterior de 29 de Enero en Lagos, algunas observaciones 
(Jiie ofrécen interés respecto de tan importante misión.
; Hable ya dé lo bieíi dispuesto que se halla el Rey en 

favor de los ingleses, de lo cual díó muestras evidentes 
durante mi estancia en su corte. «En adelante, dij[o, 
él Rey de Dahoiüéy y la Reina de Inglaterra no serán 
más que Una persoila; Vos sereis el extremo del cuerpo 
y yo la cabéza-^dando á entender dóil ello que nosotros 
don la posésion de Whydah le suministraríamos todópor 
medio del trafico. Tiene gran deseo de ver establecido en 
Whydah nuestro comercio, y sí podemos sincera y rea í- 
meríte vivir en buenas relaciones con é l , estoy seguro 
cjüe tomara en éorisideracion nuestras proposiciones para 
hacerle renunciar á la venta de esclavos y á los sacrifi- 
óios humanos.

Estás dos costumbres nacionales son instituciones pro- 
fundamenté arraigadas; la primera introducida y alenta
da por los mismos blancos, y la segunda trasmitida de 
generación en generación como una de las solemnidades 
priílOipalOs de la religión indígena, y que la ignorancia 
y la superstición de ÍOs sacerdotes del fetiquismo han con
tribuido á fomentar.
. Cíáda Casa tiene su ídolo en el interior, y Cada indivi

dúo llétá consigo un talisulan: hay un ídolo encargado 
de expulsar los malos espíritus, y  otro para conseguir 
buena suerte¿ Aquellas divinidades solí pequeñas eminen
cias, en cuya cima, hay una calabaza adornada de cauris, 
ó niéri éalátdds deformes de madera. Sácanse también éfl 
procesión con magnificencia símbolos de todas clases, re 
presentando leones, tigres, perros y otros animales grose
ramente tallados en madera. En las errreteras, étt las Casas 
y las aldeas hay multitud de ídolos, y sacrificios de ídolos 
y ofrendas que consisten principalmente en cabras, galli
nas, frutos &c., depositadas bajo un Cobertizo de estera 
cerca del ídolo, cuya protección se desea obteneri se en 
tiende que los animales ofrecidos están muertos.

Hombres, mujeres, niños, todos los habitantes, en 
f in , consultan á los ídolos acerca de los alimentos que 
han de tom ar: á algunos les está prohibido comer carne 
de vaca, á otros de carnero únicamente: muchos no pue
den comer carne de cabra; estos pueden comer aves; 
aquellos tan solo huevos. Semejantes absurdos dominan 
despóticamente en todo^ei país, habiéndome causado 
sorpresa no haber oído á uno siquiera de los habitantes 
que los ídolos les hayan prohibido beber vino ni aguar
diente.

En Abomey habitábamos en casa del adivino princi
pal del Rey , un personaje muy iníluyente , individuo del 
Consejo privado y Consejero del Rey en todas las circuns
tancias graves: la casa de aquel funcionario se halla lle
na de ídolos de todas clases.

Hago mención de todis estas particularidades como 
prueba de lo imposible que le sería al Rey, en el estado 
actual de superstición en su país, abolir, sin transición 
alguna, los sacrificios humanos. El mismo lo decía: «Po
co á poco; con el tiempo llegaremos á conseguirlo; pero 
no ha sonado todavía la hora: mi cabeza caería mañana 
si pretendiese romper de pronto con esta costumbre.»

Pocos son los que tienen idea de uu Ser suprem o, y 
aun esta idea es muy incom pleta; el Rey es la persona 
de su pueblo que más conocimientos tiene de tan im 
portantes verdades.

Paso ahora á examinar el país y sus productos, las ven
tajas que ofrece á un comercio lícito, los recursos con 
que puede contar para el ataque y defensa, ei contingen
te de tropas,el peligroá que se expondría un cuerpo de 
ejército que desembarcase para ocupar á Whydah, y las 
dificultades que ofrecería ia custodia de esta plaza una 
vez que nos apoderásemos de ella.

La distancia de Whydah á Abomey es de 6o millas; 
Norris la fijó en 150 millas el año 1775, y otros escrito
res ya más, ya menos, según los informes en que se apo
yan ó los vuelos de su imaginación. Whydah está situada 
á tres millas de la mar; desde la ribera á la ciudad el. 
terreno es llano y hay que atravesar una laguna y dos 
pantanos. La laguna hácia el Oriente en dirección de 
Lagos y que se extiende también por el Occidente hácia 
Aghwey y Petit-Popo, es navegable todo el año en 
canoas. Los pantanos se cruzan por calzadas de 10 piés 
de ancho, pero son casi intransitables durante la estación 
lluviosa, y por el contrario en la época de sequedad no 
tienen más que dos piés de agua negra y cenagosa y de 
olor fétido. En 1851 padecí fiebres malignas por haber 
atravesado aquella parte del territorio.

[Se continuará.)

ANUNCIOS.

CUADERNO PRIMERO PARA ENSEÑAR A LEER A 
S. A. R. ei Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, compuesto 
en virtud de órden de SS. MM. por D. F. y D. R. Merino 
Ballesteros.

Obra declarada de texto para las escuelas de primera 
enseñanza del reino.

Véndese en las librerías de obras de educación de 
esta corte. 2288

FLORESTA DE LA LITERATURA SA'GRADA DE ES- 
paña, ó colección de pensamientos escogidos de nuestros au
tores de mayor mérito, por D. Ramón Tavaresy Lozano.— 
Esta obra, que consta de cuatro tomos, forma una especie 
de curso, aunque pequeño, muy preciso de las principales

verdad^* de nuestra divina religión. Ora se la considere 
bajo su aspecí? literario , como un mostrador del estilo y  
bellezas de 100 auí?res españoles antiguos y modernos, 
ora bajo S't aspecto reli£Í°so > sucinta enseñan- 
za de los más ¡¡nportíntés ourjtce relativos á la fe y á la 
Iglesia católica no podrá méiiOs ds interesar á los aman- 
tes de la gloria de nuestra nación, y  especialmente á 
las almas piadosas. . . .

Se vende á 28 rs. en Madrid y 32 en pri?vinc^ » 
co de porte. Se halla en Madrid en las librería» de. 
mendi, Aguado, Lizcano, Durán, D. Leocadio López y  Aa 
Publicidad, y en la imprenta de Tejado.

Los pedidos pueden dirigirse á cuálquiera de estos se*» 
ñores, y á D. Celestino Tejado, Silva, 47. Se advierte que 
por cada pedido de 10 ejemplares se dará uno gratis, d i
rigiendo el pedido acompañado de su importe á la im 
prenta de Tejado. 2257 y 2258—2

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA CER- 
vantes, su capitán D. Manuel de Agcirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre , sin fa lta , por tenerlo así contratado, 
y  después no habrá buque ninguno probablemente para 
el mismo destino en algunos meses; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de la Cervantes.

Sé despacha en Madrid por D. Cárlos Jim énez, calle 
de Atocha rUJUL 34, y en Cádiz por D. José Matia.

2235—9

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante, y de Almansa á Valencia y Tarra
gona.—Desde el domingo 13 del actual queda restableci
do el servicio de viajeros entre Madrid y Valencia y vice 
versa ,con  diligencias entre Manuel y Mogente, combi
nadas con los trenes-correos ordinarios de la línea do 
Alicante.

No se pueden despachar más de 30 b ille te s  uirectos de 
todas clases por tren entre Madrid y Valencia , id a , y 
otros tantos para la vuelta.

Todo viajero con billete directo pagará, encima d#1 
precio de tarifa entera , un suplemento de 10 rs. vn.

Se pueden asegurar en Madrid para Valencia seis asien
tos de berlina en las diligencias , mediante un suplemen
to de precio de 5 rs ., recibiendo el viajero un resguardo 
especial al efecto.

La salida de Valencia para Madrid se verificará á 
jas once y diez minutos de la mañana para llegar á Ma
drid al dia siguiente á las seis y  cuarenta minutos de Lt 
mañana.

La salida de Madrid para Valencia se verificará á las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche para lle
gar á Yalencia á las tres y  cuarenta y  siete minutos de 
ia tarde del dia siguiente.

Los billetes directos de Madrid á Valencia se expi
den solo en el despacho central de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  Alicante, calle de 
Alcalá, núm. 30. 2233—6

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.— El Consejo administrativo de esta 
Compañía pone en conocimiento del público que el día 7 
del próximo mes de Diciembre, á las doce de la manana, 
se verificará en las oficinas de la Sociedad, calle del 
F lorín , núm. 4, con asistencia del Sr. Delegado del Go
bierno y en sesión pública, el sorteo para la amortiza
ción de las 36 obligaciones de esta Compañía, correspon
dientes á la primera y segunda serie A y B, y las 46 do 
la tercera y coarta C y D.

El pago de las obligaciones que en consecuencia del 
sorteo hayan de amortizarse tendrá efecto á contar des
de el 2 del próximo Enero de 1865.

Los números de las obligaciones que resulten amorti
zadas se publicarán inmediatamente.

Madrid 9 de Noviembre de 1364.=*Por acuerdo del 
Consejo administrativo, el Secretario general, Antonio 
Cantero. „ 2169—1

CONSTRUCCIONES URBANAS.—LT CAJA UNIVER- 
sal de capitales admite proposiciones para la construcción 
á lodo coste de cuatro casas en una calle de primer ó r
den en la zona de ensanche de Madrid. Los planos y  
pliegos de condiciones están de manifiesto diariamente, 
de once de la mañana á tres de la ta rd e , en las oficinas 
de la Dirección, Príncipe ,1 2 ,  principal. Las proposicio
nes, en pliegos cerrados, habrán de presentarse ántes de 
las doce de la mañana del 20 del mes actual.

Madrid 8 de Noviembre de 186i.««El Director gene
ral , José Luis Retortillo. 2144—1

SOCIEDAD AURORA DE ESPAÑA —ACORDADO EL 
abono del décimoquinto dividendo activo de 6 por 100 
entre sus accionistas, hace saber á los mismos que desde 
el dia 24 del corriente queda abierto el pago del expre
sado dividendo en sus oficinas calle de Relatores, núm e
ros 4 y 6, principal derecha, adonde pueden concurrir 
los señores interesados todos los dias no festivos de doce 
á tres de la tarde á la presentación de sus inscripciones 
respectivas en carpetas por duplicado que les serán faci
litadas en la portería de dichas oficinas, y en cuyas car
petas se hará el señalamiento del dia en que han de per
cibir lo que les corresponde.

Madrid 17 de Noviembre de 1864.«Por encargo, José 
de la O. 2285

CRÉDITO CASTELLANO.—La Junta de gobierno de 
esta Sociedad, con arreglo á las atribuciones que la con
fiere el art. 13 de sus estatutos, ha acordado en sesión 
de hoy exigir cinco dividendos pasivos á los accionistas 
de la misma, cuyos dividendos, equivalentes al 30 por 
100 que les falta por desembolsar para el pago de los
2.000 rs. que representa cada acción; serán de 200 rs. 
por acción el uno y de 100 rs. los demás.

Estos dividendos se pagarán en la Caja de la Sociedad 
en esta capital de la manera siguiente : el primero, de 10 
por 100 del valor nominal de  Cada acción; ósea de 200 
reales, en 20 de E nero , y los siguientes, de 5 por 100 
cada uno, en 20 de Marzo, 20 de Mayo, 20 de Julio y 20 
de Setiembre siguientes.

Valladolid 16 de Noviembre de 1864.—«Por acuerdo 
de la Junta, ei Secretario de la Sociedad, Luis Polanco.
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S A N T O S  D E L  D I A
Santa Isabel, Réina de Ilutogria.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 18 deNóviembre

" 1 de 1864. " ;•;* V;

Barómetro TEMPERATURA EN GftADOS '
reJucido íO .   —  Dirccciou ES„T* D°

SOR as ■ ■■ - - ' ■ - .el DEL
tro». JUaunrac, Centígrados. Tiente» - CIELO.

6 m. 706.18 7*,5 9’ 4 O N O Cási m J
9 1». 708,85 « 'a  i 0 ,3 n! O Idem

1 2 ...  708,55 40*5 13*.l O .. . '. .  Idem"
3 t.. 705,95 10*.i  13*,0 O. N. O Idem’.
6 t . .  710.25 7 \7  9*6 N .O ..[d e m .
9 n .  710,42 5*,3_______ 6*,6 N. O .. Despej.*

Temperatura máxima del dia  j j ' g , 4* o
Temperatura máxima al s o l . . . . . . . .  lo*9 19 9

^Temperatura mínima del d ia .. . . . . . )  4*,3 5*,4
Evaporación en las 24 horas. 0,9 milímetros!
Lluvia en las 24 h o r a s   1 n m

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
gegnn partes recibidos, no ha llovido en ninguna prov.»

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA^ 
l/i&KCGiOH de opERAcioNESGEODÉsicAS.— Observaciones me- 
nnrl r r y*cas del dia 18 de Nóviembre de 1864

Allura Tem_

Uifealt® Peratu Birec- Fuerza Estado 
LOCA- y £ ni- rs ®" * <i t j  i ,  Estado

vel del CIOa deI del del
LIDADES. ^  “ m í  viento. Tiento. cielo.

tros. íes*

B i l b a o  á
las9 m / .  761,6 í 4,0 O. N. 0  Brisa AL* nube P.# oleaj 

Oviedo id. 763,4 10,8 Oeste. V ien /N u b e s ... »
Coruña id 764,4 12.5 N. O .. Idem. Idem .... Mareja.*
Santi.* id . 764,4 10,0 Este. . Calma Idem ... .  >
Lisboa id. 766,8 13,1 O. N. O Brisa. Vapores. »
Badajoz id 759,5 14,0 S. E. . Vien.° Despej.*. »
San F.* a

ia s 8 m .\  766,7 13,7 O. N .O Brisa. Alg.nub. Picada. 
Sev.* á las

9 m .* .. .  766,9 14,8 Oeste . Calma Despej.*. »
Gran.* id. 766,1 12,1 O.S. O Idem. Cubierto. »
A lie .id í.. 762,4 20,2 Oeste. Brisa. Idem .... Tranq.*
Murcia idw 763,5 15,Q Idem.. Calma Casi cub. »
Palma íd. 759,6 18,8 S. O. . Brisa. Idem .... Oleaje.
BarceL* id 757,0 15,8 Oeste. Vien.* Cubierto. Tranq.*

Zarag.* id. 758,8 13,0 O.N.O. Brisa. Idem .... »
Soria id .. 760,8 6,2 N. O .. Idem. Nuboso.. »
Vallad, id. 767,6 8,8 S u r . ..  Idem. Despej.*. »
Sal.*id... 763,9 7,6- ídem.. Calma Idem ..,. »
Madrid id. 766,4 10,3 N. O .. Vien.* Casi d.*.. »
Gd-Realid. 766,1 12,0 Oeste. Idem. Cubierto! »
Alb. id . . .  765,5 10,6 Idem.. Idem. Casi c . \ .  »
Brest á las

8 mañ.V 751,9 10,0 Idem.. Brisa. Cubierto. Gruesa.
Bayona id 759,0 14,0 Idem.. Idem Celajes..' Idem.
Mars.* id. 758,0 9,9 E s te .. Idem* Cubierto. En cal*
Bilb.* 17 ri

las 9 m.* 754,8 15,0 S. E ... Brisa Casi cub. P.* oleaj
Ovi. id. id 753,6 9,6 Oeste. Idem. Idem .... »
Sa.* id. id. 755,1 13,8 S u r...  Vien.* Cub. lluv »
Lisb." id.id 761,6 14,9 S. S. O. V.* fte. Casi c . \ .  »
Op.# id. id 760,1 15,2 S. O .. Idem. Cubierto. Agitada.
Gra.*id. id 764,5 12,3 O. S. O Calma Idem .... »
Palm.id id 758,5 15,4 Este. . ídem. Nubes... Tranq.*
Sor. id. id. 757,2 9,0 Oeste. Vien.* Cub. llov »
Búr. id.id. 763,9 9,5 S. O .. Brisa. Cubierto »
Valí. id. id 762,1 11,4 Idem. Vien.* N ubes... »
Sant.*16id 765,9 11,4 Oeste. Calma Nie. llov. »
Ovie.°id.id 755,5 11,2 Idem.. Brisa. Cubierto. »
So.* id. id. 754,4 » ídem.. Vien.* Id., llov.* »
Búrg. id id 758,6 5,2 S. O. Brisa. Cubierto. »
Sa.* 14 id. 751,5 12,0 Idem.. Vien.* Idem.. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
de Noviembre de 1864 á las ocho de la mañana.

Barómetro _ . '  .
en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros á  0® y ra  en grados del
al nivel del A . DEL CIELO.mstr centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 755,4 —2',5 S . Nuboso.
Stokolmo  747,6 0*,í S. S. E. Cub.*, nieb.
Copenhague... » » » »
Viena................... 748,4 2\7 E. S E. Cubierto.
Leipzig  746,0 1*,8 S....Lluvia.
Berna  . . .  749,2 2*,9 E. N .E . Nuboso.
G reenw ich.... 730,9 7°,7 S. O_Despejado.
Bruselas.  735,8 10*,9 S. S. E .. Casi cubierto
Dunquerque. .  732,7 9*,0 S. O ... Brumoso.
París....................  739,2 8*,8 S .S .O .. Nubes.
B u r d e o s .. . . . .  745,9 » S. O . . .  Lluvia.
I /y o n . . .* .* . .  750,6 11*,1 S..... Idem.
T u rin .................. 753,4 6*,5 O....Nubes.
Florencia  755,9 U*,5 S. E . . .  Cubierto.
Roma. . . . . . . .  759,0 8*,7 O. . . . . .  Algs. nubes.
N ápoles.. . . . .  759,9 12',4 N.ÍLO.. Nubes.

A lcald ía-C or reg im ien to  de M adrid.
i Ee 1°  ̂Partes remitidos en este dia por la Intervención 

cíe ArDitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
ae precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente.

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOT.
9 683 fanegas de trigc .
1.431 arrobas de harina de id.
5.431 arrobas de Garbon.

H0 vacas, que componen 47.133 libras de peso. 
613 carneros, que hacen 14.340 k L id .
204 cerdos degollados ayer, que hacen 55.754 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á  46 cuar

tos libra.
Despojosjle cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 */t á 79 rs. arroba.
Lomo, de 46 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 146 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos lib ra .' 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, dq 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y de 16 á 24 cuartos lib. 
Judias, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, dé 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas 5 J 4 á 7 J 4 d e 2 j 4 á 3 j S  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO.
Cebada, de 29 á 30 rs.fanega.
A lgarroba,á  3 0 rs .id .
Trigo vendido .. . . . . .  1.798 fanegas.
Quedan por vender,. * » id.

Precio máximo   51.
Idem mínimo. ♦ « . . . . . .  43.
Idem m ed io .,............... 47,34.

Lo que sean  uncia al público p ar a su inteligencia. 
Madrid 18 de Noviembre de  4 864<«~El Alealde-Ccr- 

regidor. Conde de Puñonrostro.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 18 deNóviembre de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L I C O *

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48-60. 
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43-50 y 45.

Deuda amortiza ble de primera clase, no publicado, 42 p. 
Idem id. de segunda id., id., 25 p.
Idem del personal, id., 23-20.
Acciones de carreteras, emisión de i *  de Abril de 

4850 , de á ¡4.000 rs. , id . , 94.
Idem de á 2.060 rs., id., 94-25.
Idem de 1.* de Junio dé 1851, de á  2.000 rs., publica

d o , 93 25.
ídem de 31 de Agostode 4 852 , de á 2.000 rs., no publi

cado, 92-40.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., idem,

92-50 p.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, idem,

93-25.
Idem  del Canal de Isabel II, de á  1.000 rs., 8 por 400 

anua l, id ., 107.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id . , 87-60 p.
Acciones del Banco de España , id., 186 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fecha, 49-00 d.
París á 8 dias v ista, 5-02 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb ace te .... par. » Lugo  » »
A lic a n te ....  » */¿d. M álaga.... » % p.
Almería  » yi  M u rc ia .,.. » %
Avila.. . . . . .  f t  » O re n se .... » »
Badajoz  » M p. O v iedo .... » Vid.
B arcelona... » d. Palencia... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona. » yt
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
C á d iz .. . . . . .  4j4 p. » San Sebas-
Castellon. .. » » tian.. .. . » yt p.
Ciudad-Real. * » Santander, par. »
C órdoba...*  a ¡54 d. Santiago... » »
Coruña  » Segovia.... y% »
C uenca» ,... » » S e v illa . .. .  » tyd.
G e ro n a ... . .  » » Soria.. . . . .  % p. »
G ra n a d a .,.. par.s_ » Tarragona. » J4 d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
Hueiva. . . , .  » r » Toledo.. . . .  par. »
Huesca  » * Valencia... . » $»{d.
Jaén. . .  par. » Valladolid.. % »
León  */i » Vitoria  * */A p.
Lérida... . . .  » » Zam ora.. . .  » yk d.
Logroño.. . .  » Yi Zaragoza.. .  » d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 45 ie Noviembre.— Interior , 44-5t).—Diferi
da , 41.

Amsterdam 45 de Noviembre.--Interior, 44 %—Dife
r i d a ^ !  Yi.

Francfort 15 de Noviembre. — Interior, 47.—Diferida,

Lóndres 45 de Noviembre.— Consolidados, 89 /% «
Interior español, 48 % 49 ^ .— Diferida, 42 Yt 43,

ESPECTACULOS.

Teatro R eal.—A las ocho de la noche.— Roberto il 
diavolo, ópera en cinco actos

Teatro del P ríncipe. — A las ocho de la noche.—Ba^ 
talla de damas.— Baile. — Herir por los mismos filos.

T eatro de Variedades. —A las ocho y  media de la 
noche.—-La comeJia en cuatro actos titulada El hombre 
de mundo, en la que se volverá á presentar en escena el 
primer actor D. Julián Romea.—Baile.—¿Será este?, co
media en un acto.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.—La 
campana de la ermita, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro del Circo. —A las ocho de la  noche.—Memo- 
rias de un estudiante, zarzuela  e n  tre s  actos.

T eatro d e  N ovedades, — A las ocho d e  la noche.— 
Diego Corrientes.—Báiie.^Las preciosas ridiculas.

Gambos E l íseo s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café , fonda, tiro de {fistola t columpios, r ia , mon
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


